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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION-

Administración.— Negociado 6.°

Remitido á informe de las Secciones de Gracia y 
Justicia y Gobernación del Consejo de Estado el ex
pediente de autorización negada por V. S. al Juez de 
primera instancia de Manacor para procesar á D. Joa
quín Ballester, Alcalde de la villa de Campos, por 
las palabras injuriosas que dirigió á Bartolomé Gar
cía, han consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el expediente en 
virtud del que el Gobernador de las Baleares lia ne
gado al Juez de primera instancia de Manacor la auto
rización que solicitó para procesar á D. Joaquín Ba~ 
Ilester, Alcalde de la villa de Campos:

Resulta qu£ en la noche del 2¡8 de Octubre de 
4855 el mencionado Alcalde fué avisado para que 
asistiera á un baile que á puerta abierta se daba en 
la casa de un vecino del pueblo, y donde se temia que 
algunos mal intencionados quisieran alterar el orden: 

Que en efecto, poco después de haber llegado el 
Alcalde, tuvo que amonestar á un grupo de hombres 
para que no empujaran un banco que iba á caer á la 
parte en que estaban colocadas las mujeres:

Que uno de los hombres de este grupo, llamado 
Bartolomé García, hubo de oponer resistencia al Al
calde y replicar á sus amonestaciones, dando lugar á 
que, según el mismo confiesa, le dirigiera las expre
siones de mal educado, indecente, digo que te hagas 
atrás, y continuando la resistencia de García, añadie
se el A lcalde acara de pillo, sal afuera:»

Que acudió al Juzgado de primera instancia Bar
tolomé García querellándose de estas expresiones del 
Alcalde y de que ademas le hubiese dado un golpe 
en el pecho con el bastón de Autoridad; pero de las 
declaraciones de los facultativos no resulta que hu
biere lesión alguna, y de las demas que se tomaron 
no aparece probada otra cosa sino que el Alcalde se
paraba con el bastón á la gente:

Que siguiendo muy diversos giros esta querella, 
entendió el Juzgado que no se trataba de un delito 
que tuviese relación con las atribuciones propias del 
Alcalde, y dando tan solo aviso del procedimiento al 
Gobernador de la provincia, contestó este, en 12 de 
Setiembre de 4 856, que quedaba enterado; mas des
pués de otra larga série de extraños procedimientos 
en que ha intervenido la Audiencia, ha pedido en 24 
de Diciembre último el Juez la autorización del Go
bernador para continuar procediendo contra el Al
calde:

Que se funda el Juez, al parecer de acuerdo con 
la última sentencia dada por la Audiencia territorial 
en este negocio, en que el Alcalde asistió al baile 
para ejercer las funciones propias de una Autoridad, 
habiendo proferido en el ejercicio de las mismas las 
expresiones de que se le acusa, y el Gobernador, de 
acuerdo con el Consejo provincial, ha negado la au
torización, fundándose en que no pueden calificarse 
de injurias las expresiones vertidas por el Alcalde 
para imponer á quien estaba perturbando el orden y 
oponía resistencia á sus mandatos:

Considerando que las palabras dirigidas por el 
Alcalde de Campos al vecino Bartolomé García po
drán merecer una calificación más ó ménos dura con 
arreglo á las circunstancias del caso, y ser del mismo 
modo censuradas y castigadas por el inmediato supe
rior gerárquico de este funcionario en la línea admi
nistrativa, pero no constituyen delito ó falta de los 
consignados y penados en el Código vigente.

Estas Secciones opinan que procede confirmar la 
negativa dada por el Gobernador de las Baleares y lo 
acordado.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por dichas 
Secciones, de Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de 
Abril de 4 859.—Posada Herrera. = S r. Gobernador de 
las Islas Baleares.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

El Gobernador Capitán General de Puerto-Rico, 
con fecha 10 de Marzo próximo pasado, participa que 
al siguiente dia debia salir á visitar la isla, dejando 
encargado del despacho ordinario de los negocios de 
Gobierno al General segundo Cabo, y délos de la Su
perintendencia delegada de Real Hacienda, al Inten
dente.

El General segundo Cabo de Puerto-Rico, con fe
cha 43 de Marzo próximo pasado, manifiesta que no 
ocurría novedad en aquella isla, y, que su estado sa
nitario seguía siendo satisfactorio.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL
EN LAS PROVINCIAS DE ULTRAMAR.

Sección de Gobierno. — Reales órdenes.
3 Marzo i 859. Aprobando la asignación de 200 pesos 

anuales para atender á los gastos ae la Administración 
de Rentas,

Id. id. Aprobando la asignación de 880 ps. anuales 
para gastos del m aterial de las oficinas del Gobierno.

CUBA.

4 Abril. Denegando, de conformidad con lo informa
do por la Sala de Indias del T ribunal Supremo de Ju s 
ticia, á José Fernandez Cruz, confinado en el presidio 
departam ental de la Habana , la rebaja de la tercera par
te de su condena.

Id. id. Negando, de conformidad con lo consultado 
por el T ribunal Supremo de Justic ia , la rebaja de con
dena solicitada por el presidario José Fernandez L u - 
gones.

Id. id. Idem al confinado negro Manuel Galbo la 
rebaja del tiempo que le resta de condena, de conformi
dad con lo informado por el T ribunal Supremo de Jus
ticia.

Id. id. Idem al confinado chino Aniceto Cao la 
rebaja de su  condena, de conformidad con lo informa
do por el T ribunal Supremo de Justicia.

Id. id. Concediendo licencia para contraer m atrim o
nio al Escribiente de la Secretaría del Gobierno superior 
civil, D. José Baeza.

Id. id. Idem tres meses de licencia para pasará  la Pe
nínsula al Jefe de Sección de la misma dependencia Don 
Francisco de Paula Diaz y Mendoza.

Id. id. Declarando derechos pasivos , de conformidad 
con lo manifestado por la Junta de Clases pasivas, á Don 
Sebastian Muñoz, Comisario de entradas cesante del Hos
pital m ilitar de la Habana.

Id. id. Autorizando al Gobernador Capitán general 
para adquirir un  terreno destinado á la construcción de 
un barracón p a ra  los em ancipados, con casa para el Ad
m inistrador.

Id. id. Diciendo á la misma Autoridad que S. M. ha 
visto con satisfacción los resultados de la c ircular d ic 
tada para la represión de los robos y asesinatos en los 
campos de aquella isla.

PU ERTO-RIC O.

Id. id. Declarando que tienen opcion al sueldo y de
rechos pasivos correspondientes á sus destinos los em
pleados en la Secretaría del Gobierno superior civil de 
aquella isla desde el dia en que empezaron á servirlos 
con nombramiento del Gobernador Capitán general.

Id. id. Concediendo licencia para volver á aquella 
isla á D. José María Maldonado, term inada ya su con
dena.

Sección de Hacienda de las Antillas.— Reales órdenes.
23 Marzo. Aumentando, á propuesta de la Superin

tendencia, en la actual planta de la Administración ge
neral de Rentas m arítim as de la isla de Cuba, dos plazas 
de Vistas con 1.800 y 1.600 ps. ís. de sueldo respectiva
mente, y otras dos de Auxiliares de Vistas con el de 1.200. 
pesos cada una.

■I.° Abril. Trl ,vi rir»c r inzas pesadores con 500 pe
sos fuertes.

Id. id. Idem id. en la de la Contaduría general de Ejér
cito y Hacienda de la propia isla una plaza de Oficial de 
la clase de cuartos con 1.000 ps. fs. anuales, dos de la 
de quintos con 800, y cuatro de Escribiente de la clase 
de prim eros ó 500 ps. fs. cada uno, y elevando á 2.500 
pesos fuertes anuales el sueldo de 2.000 asignados en la 
actualidad á cada uno de los tres Jefes de Sección de la 
misma dependencia.

8 id. Disponiendo que á los empleados de Ultramar 
que ya lo fuesen en 2 de Abril de 1852, fecha del Real 
decreto por el cual se les obliga á presentar sus títulos 
para ser clasificados, se les dispense de este requisito, 
siempre que para este objeto acompañen originales ó erí 
copias los Reales nombramientos, con certificación de po
sesión y cese que acrediten sus servicios y  el papel de 
reintegro equivalente al costo de los expresados títulos.

Id. id. Declarando, de conformidad con lo informado 
por las Secciones de U ltram ar y de Hacienda del Consejo 
de Estado, que los individuos del Resguardo de la isla de 
Cuba no han perdido el derecho á retiro con goces pa
sivos que por gracia especial les fué concedido por el 
reglamento del Cuerpo, no obstante lo dispuesto en el 
Real decreto de 26 de Octubre de 1849.

Reales decretos.
CUBA.

7 id. Admitiendo la renuncia de D. Manuel Aguir- 
re  de Tejada, Jefe de Sección de la Secretaría del Gobier
no superior civil de la isla , declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda.

Id. id. Declarando cesante á D. Antonio A u se t, Jefe 
de Sección de la Secretaría del Gobierno superior civil 
de la is la , con el haber que por clasificación le corres
ponda.

Reales órdenes.
28 Marzo. Nombrando A dm inistrador de Correos de 

Trinidad, con el sueldo de 1.000 ps. anuales, á D. Joaquin 
Reverter, Oficial cesante de la Administración de Hacien
da pública de la provincia de Barcelona , por fallecimien
to de D. Joaquin Aranzabe.

8 id. Declarando cesan tes, con el haber que por 
clasificación les corresponda, ¿ D. Ildefonso Perez de 
Perez, D. Ramón Llames Pidal y D. A ndrés Martínez Pi- 
d a l , Vistas prim ero, quinto y sexto respectivam ente de 
la Administración general de Rentas m arítim as de la 
isla de Cuba.

23 id. Nombrando para la plaza de Vista primero, 
con 3.000 ps. fs., de la misma Administración, á D. Bar
tolomé Camacho, que es Vista segundo.

Id. id. Id. para esta p laza , con 2.800 ps. f s . , á Don 
Francisco R osales, que es tercero.

Id. id. Id. para la que este deja, con 2.600 ps. fs., á 
D. Javier E chagüe, Guarda-almacén de víveres de la ci
tada Administración.

Id. id. Id. para este empleo , con 1.800 ps. fs., á Don 
José María Gastan y M iranda, Secretario cesante de Go
biernos de provincia.

Id. id. Id. Vista quinto de la indicada Administra
ción, con 2.200 ps. f s . , á D. E nrique Blanco, A uxiliar 
del Ministerio de la Gobernación.

Id. id. Id. Vista sétimo de la misma Administración 
con 1.800 ps. f s . , á D. Cristóbal Dominguez.

Id. id. Id. Vista octavo de id ., con 1.600 ps. f s . , á 
D. Francisco G üell, Administrador-depositario de Rentas 
de Santa Cruz.

Id. id. Id. para la plaza que este deja, con 1.200 ps 
tuertes, a D. Pedro Francisco Calderón, Administrador 
cesante de la aduana de Elizondo.

Id. id. Id. para las dos plazas de Auxiliares prim eros 
de V ista, con 1.200 ps. fs., de la Administración general 
de Rentas marítimas, á los actuales Auxiliares D. Fausto 
López Calderón y D. Casimiro Montoto.

Id. id. Id. para las dos de Auxiliares segundos de 
Vista de id., con 1.000 ps. f s . , á D. Aquilino Pequeño y 
González y D. Prudencio González.

11 id. Nombrando para la plaza de Oficial auxiliar 
mayor del T ribunal de C uentas, vacante por falleci
miento del que la obtenia , y dotada con el sueldo anual 
de 1.300 ps. fs ., á D. Agustín Fernandez Acellana.

28 id. Id. Oficial segundo de la clase de segundos de 
la Administración general de Rentas marítim as, con 1.250 
pesos, á D. Luis Reillo, Oficial tercero de la clase de ter
ceros de la Contaduría general de Ejército y Hacienda 
de la misma isla.

Id. id. Id. para esta plaza, con 1.200 ps., á D. Manuel 
Romero G onzález, Oficial prim ero de la clase de sextos 
de la precitada Administración.

Id. id. Id. para esta resulta, con 1.050 p s ., á D. S e - 
cundino Espino, que lo es sexto de la propia clase y 
sueldo. J

Id. id. Id. para la que éste deja, á D. Juan C alcer- 
ra d a , que lo es tercero id. id.

Id. id. Id. para esta, á D. Francisco Javier Aragón, 
Oficial prim ero Interventor de la Administración deposi
taría de Rentas de Manzanillo.

Id. id. Id. para esta plaza, á D. Cándido Pellico, Ofi
cial auxiliar segundo de tercera clase del T ribunal de 
Cuentas d© la isla.

Id. id. Id. para la que éste deja, con 800 ps. fs ., á 
D. Simeón Sepúlveda, Oficial de la Administración de 
Hacienda pública de la provincia de Málaga.

Id. id. Admitiendo la renuncia presentada por Don 
Antonio Alcalá Galiano de la plaza de Oficial auxiliar ter
cero de tercera clase del T ribunal de Cuentas.

Id. id. Nombrando para esta plaza, con 800 ps. fs., 
á D. Toribio Francisco Pía y Mon.

8 Abril id. Id. Vistasexto de la Administración5principal 
de Rentas m arítim as de la isla de Cuba , empleo vacante 
por cesación del que lo servia y dotado con el sueldo de 
2.000 ps. fs. anuales, á D. Juan Vicente Tato, Oficial in
terventor cesante de la Administración depositaría de 
Rentas de Cienfuegos.

Reales decretos.
8 id. Declarando cesante á D. Joaquin Domenech 

y Calzada , Fiscal del T ribunal de Cuentas de la isla de 
Puerto-Rico, por haber trascurrido con exceso el térm i- 
mino de licencia y prórogas que le fué concedido para 
restablecer su salud.

Id. id. Nombrando para aquel destino á D. Pedro An- 
gelis y V argas, antiguo Asesor titu lar en la isla de 
Cuba.

DIRECCION GENERAL
DE AGRICULTURA , INDUSTRIA Y COMERCIO.

Estado del precio medio que han tenido el trigo y la cebada 
en las diferentes provincias en los meses de Enero y Fe
brero.

ENERO. FEBRERO

provincias. T,ig0- ‘Cebada- Trig°* Cebada.

Fanega. Fanega. Fanega. Fanega.

Alava......................... >. . , .  34 20 t 34 20
Albacete....................................  44 46 24
Alicante.................................  43 %\ 49 %%
Almería.................................. 45 49 43 ^4
Avila................... ................... 39 23 39 24
Badajoz..................................  39 49 49 $1
Barcelona............................... 43 24 48 26
« ú rg o s.............................. . . . .  34 20 34 19
Caceres....................... ..........  43 23 45 ^
Cádiz . . .  . • • • * • ...............„ .51 23 48 28
Castellón de Ja P lana .. . ; 4.3 g¡4 43 24
C iudad-R eal. . . .  . . .  43 í 9 43
C órdoba.. . . . -----4.6 24 47 25
C oruña.................... .. 33 $8 43 29
Cuenca.......................... .. 42 22 43 27
Gerona.................................... 49 $7 48 27
G ranada................................  43 ró 52 28
G uadala jara .. .   ............... 33 2o 39 26
Guipúzcoa.............................  39 25 41 24
H uelva...................................  49 26 50 28
Huesca....................................  40 26 41 28
Jaen  ........................  48 . 22 51 25
León-......................................  34 23 35 24
L érida....................................  51 32 59 32
Logroño.................................  31 49 32¡ 49
hug0- . .................................... 35 25 36 24
Madrid  ...................... 50 26 49 28
Málaga....................................  52 28 53 29
M urcia.................................... 46 49 46 20
N avarra ................................. 33 20 33 20
Orense....................................  43 20 44 20
Oviedo....................................  43 30 48 29
Palencia.................................  38 21 37 21
Pontevedra...........................  51 29 51 32
Salamanca............................. 32 22 34 24
Santander.............................  44 27 42 27
Segovia................................ 36 21 38 22
S e v illa .. ................................ 46 25 48 28
Soria.............................. .. 31 23 31 23
Tarragona.............................  47 23 47 23
T eruel....................................  38 23 38 24
Toledo....................................  55 24 53 27
Valencia................................  47 22 47 23
Valladolid.............................. 38 21 38 22
Vizcaya.................................. 37 22 37 23
Zamora.   . ,  34 23 35 24
Zaragoza................................  36 22 36 23
Islas Baleares.......................  45 98 49 37

Precio medio en to
da España  42,19 23,46 43,04 24,69

Precio medio en Febrero de 1858................  46,75 24,25

Trigo. Rs. vn. Localidad.

Precio m áxim o. . .  68 Madridejos (Toledo).
Idem m ínim o. . . .  28 Ordenes (C oruña). Astorga

( León).
Cebada.

Precio m áxim o. . .  46 Viella (Lérida).
Idem m ín im o .. . 11 Liria (Valencia).

Madrid 11 de Abril de 1859. — El Director general, 
José Joaquin Mateos.

RECTIFICACION.

En el estado de los privilegios de industria que han 
incurrido  en caducidad, publicado en la 1Gaceta corres
pondiente al domingo 10 del a c tu a l, se omitió por un  
olvido involuntario  expresar que las fechas que se ci
tan respecto de los caducados por falta de ejecución del 
objeto privilegiado y de ’las que se hallan en este caso 
por haber concluido el tiempo de su duración, son las 
de las respectivas Reales cédulas y no las en que se pre
sentaron las solicitudes.

En el mismo estado, sección de las caducadas por 
falta de p ráctica , línea 25, donde dice: D. Guillermo 
Huhrcer, léase D. Guillermo Huhner.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Según noticia recibida del Ministerio de Fomento, por 
conducto del de M arina, debe encenderse el 10 de Julio 
próximo el nuevo faro siguiente:

MAR M EDITERRÁNEO.— ISLA DE MENORCA.

Faro de Cabo Dartuch.

Situado en dicho cabo, extremidad SO. de la isla, á 
21m de la orilla del mar.

Aparato catadióptrico de 4.° órden; luz fij«¿variada 
con destellos cada 3 minutos.

Alcance 16 millas en el estado ordinario de la atmós
fera.

Latitud.... 39°..54 ..49' ..N.
Longitud. 10 .. 4..29 ..E. de San Fernando.
Elevación sobre el nivel del m ar 21 ,“25.
La torre es ligeram ente cónica, b lanca, y descue

lla 9,n,35 sobre la habitación de los to rre ro s , que tam
b ién  es blanca con persianas verdes.

Madrid 8 de Abril de 1859—Francisco Chacón.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir, por sí ó por persona autorizada 
al efecto en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han  emitido á 
v irtud  de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas Oficinas; en el concepto de que préviam ente han de 
obtener del Departamento de Liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual hab rán  de m ani
festar el num ero de salida de sus respectivas liquida
ciones.

Número 
de salida

de las li-  Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

GRACIA Y JUSTICIA.

68827 D. Froilan Rubinos.
68828 D. Manuel María Urquinaona.

GOBERNACION.

68829 D. Francisco Arduan.
68830 D. Eduardo Alonso.
68831 D. León Alvarez.
68832 D. Gregorio Bautista.
68833 D. Julián Bravo.
68834 D. Francisco de Paula Contreras.
68835 D. Bruno Cubría.
68836 D. Antonio María Doz v Muñoz.
68837 D. Francisco Diaz y Sabes.
68838 D. Juan Dutet.
68839 D. Francisco Facundo.
68840 D. Francisco Guerra.
68841 D. Gaspar Gómez.
68842 D. Tomas García Martínez.
68843 D. Rafael Human y Salamanca.
68844 D. Víctor José Hernández.
68845 D. Faustino Herrero.
68846 D. Tomas Francisco Junquera.
68847 D. Antonio López.
68848 D. Casimiro Leonar.
68849 D. José Morales Aya la.
68850 D. Manuel Nuñez.
68851 D. Andrés Ortega.
68852 D. José Perez Caballero.
68853 D. Isidoro Perez.
68854 D. Gabriel Patricio Revellon.
68855 D. Francisco Ramírez y Yerger.
68856 D, Miguel Suarez Campa.
68857 D. José Sánchez Palacios.
68858 D. Dionisio Sánchez Ruiz.
68859 D. Wenceslao Toral.
68860 D. José V entura.
68861 D. Félix Valdivielso.

m a r i n a .

68862 D. Francisco Berri.
68863 D. Francisco Belis.
68864 D. Hilario Calareos.
68865 D. Miguel Cabanellas.
68866 D. Andrés Diestre.
68867 D. José Escalona.
68868 D. José Felices.
68869 D. Pedro González.
68870 D. José Antonio Gómez.
68871 D. Francisco Martínez.
68872 D. Eulogio de Murcia.
68873 D. Jáime de Murcia.
68874 D. Angel Masy y Sel leras.
68875 D. José Rivera.
68876 D. Mariano Romero.
68877 a D. Fulgencio Rosales.
68878 D. José Rizo Martorell.
68879 D. Juan Victori.
68880 D. Mariano Vives.
68881 D. José Cárlos Zaragoza.

Madrid 26 de Marzo de 1859.=E1 Secretario, Angel F, 
de Heredia.=V.° B.° — El Director g en e ra l, Presidente! 
Sancho.

C IU D A D -R E A L .

68882 Doña Aniceta Bonelo.
68883 D. Antonio Carabantes.
68884 Doña Anastasia Corpa.
68885 Doña Justa Cortinez.
68886 Doña Manuela Calvo.
68887 Doña María Magdalena Curiel.
68888 Doña Francisca G ertrudis Cabrera.
68889 D. Manuel Hernando.
68890 D. Juan  José Mateos.
68891 Doña Rita Nieto.
68892 D. Paulino Ruiz Castellanos.

CUENCA.

68893 D. Miguel Alano Martínez.
68894 D. Silverio Gómez.
68895 D. Benito Mayordomo.
68896 D. Dionisio Olivares.
68897 D. Francisco Pastor.
68898 D. Francisco Sanz Elvira.
68899 D. Francisco Villaseñor.

RETIRADOS.— MADRID.

68900 D. Francisco Pallardo.
68901 D. Martin de Escario.

ACTIVA Y PA SIV A .— MADRID.

68902 D. Ramón de Haro y  Farnesio.
68903 D. Juan Coll y  Crespi.

TOLEDO.

68904 D. Juan Diaz.
68905 D. José Domingo Collado.
68906 Doña María del Pilar Gutiérrez.
68907 Doña Obdulia García.
68908 D. Benigno Lozano.
68909 D. Ambrosio Perez.
68910 D. Antonio Ruiz.
68911 D. Luis Robledo y  Agarreta.
68912 D. Alfonso Salcedo.
68913 D. Juan Manuel Sánchez de Linares.
68914 D. Ambrosio de Villava.

Madrid 28 de Marzo de 1859.= El Secretario , Angel 
F. de Heredia.=^=V.° V.°=E1 Director g en e ra l, Presidente, 
Sancho.

ALICANTE.

68915 D. Juan Martínez Batalla.
68916 D, Miguel Macía,

N ú m e r o  
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
qui dacio

nes.

68917 D. Pedro Marti.
68918 D. Bruno Navarro.
68919 D. Antonio Ortiz.
68920 D. Antonio Ornar.
68921 D. Tomas Ots.
68922 D. Prudencio Olaso.
68923 D. José Puig.
68924 D. Jáime Perez Juan.
68925 D. Juan Bautista Pons.
68926 D. Tomas Peris.
68927 D. Luis Perez.
68928 D. Manuel Perez y Navarro.
68929 D. Domingo Pitaluga.
68930 D. Gabriel Perez.
68931 D. José Ripoll.
68932 D. Francisco Reig y Cerdá.
68933 D. Francisco Rico.
68934 D. José Reos y Bellido.
68935 D. Francisco Rodríguez.
68936 D. Ambrosio Sampere.
68937 D. Juan Bautista Sirvent.
68938 D. José Sánchez y Riso.
69939 D. Tomas Latorre.
68940 D. Fernando Sorolla.
68941 D. Vicente Santonja.
68942 D. Francisco Antonio Sirera.
68943 D. Gabriel Silvaje.
68944 D. José Sirvent.
68945 D. José Sanz.

CASTELLON.

68946 D. Manuel Almela.
68947 D. José Ballester.
68948 D. Tomas Borras.

MURCIA.

68949 D. José Alonso.
68950 Doña Ana Brian y Rebujar.
68951 D. Pedro Diaz.
68952 D. Alonso Diaz.
68953 D. Hermenegildo García.
68954 D. Pedro González.
68955 D. José Gilabert.
68956 D. José Mateo López.

* 68957 D. Rafael Martínez Illescas.
68958 1). Pedro Martínez.
68959 D. Fulgencio Ortega.
68960 D. Juan Pablo Perez.
68961 D. Francisco Sánchez Logroño.
68962 D. Ecequiel San Millan.
68963 D. Andrés de Teba y Catalan.
68964 D. Francisco Toral.

Madrid 30 de Marzo de 1859.=E1 Secretario , Angel 
F. de Heredia.=V.° B.°=»El Director general, Presidente, 
Sancho.

TRIBUNAL ESPECIAL DE LAS ORDENES.

Vacante por fallecimiento del que la servia una plaza 
de portero de este T ribunal, dotada con el sueldo anual 
de 4.000 rs., el limo. Sr. Decano, en conformidad á lo 
dispuesto en el art. 31 del Real decreto de 30 de Octubre 
de 1852, ha acordado se haga saber al público , á fin 
de que los aspirantes que reúnan  las circunstancias que 
previene el art. 30 del citado Real decreto, presenten sus 
solicitudes documentadas en el térm ino de 40 d ias , con
tados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta y 
Boletin oficial de la provincia, en la Secretaría de este T ri
bunal , establecida en la casa llamada de los Consejos.

Madrid 9 de Abril de 1859.=Por acuerdo del l iu s t r í-  
simo Sr. D ecano, Vicente C uadrupani.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.

El dia 12 del mes de Mayo, de doce á una de la ta r
de, tendrá lugar la subasta para la venta de 1.589 pinos 
que en los montes del pueblo de Santa Cruz del Valle y 
sitios denominados Corralejos y  Arroyo Madroño, proce
dentes del incendio ocurrido en los referidos sitios, uno 
en el mes de Julio y  otro en  el- de Agosto ú ltim o s, los 
que han sido señalados con el marco re a l , cuya venta 
ha sido acordada por el Sr. Gobernador civil de la p ro
vincia en 29 de Marzo últim o.

Los árboles cuyo núm ero , especie, dim ensiones y 
clases del marco y valor, son los siguientes :

Tres pinos de la especie negral, de 58 centímetros de 
diámetro por su parte inferior y 36 por la superior, de 
6 metros y  3 centímetros de a ltu ra , de la clase del m ar
co tercia; vale cada uno 25 rs.: total valor de los 3, 75.

Ciento cuarenta y seis de la especie negral, de 54 cen
tímetros de diámetro por su  parte inferior y 42 por la 
superio r, de 4 metros de a ltu ra , de la clase del marco 
sierra; vale cada uno 20 rs.: total valor de los 146 , 2,920.

Cinco de la especie negral, de 48 centímetros de diá
metro por su parte inferior y 39 por la su p e r io r , de 4 
m etros y 3 centímetros de a ltu ra , de la clase del m ar
co sierra ; vale cada uno 20 rs.: total valor de los 5, 100.

Ocho de la especie n eg ra l, de 32 centím etros de diá
m etro por su parte inferior y  26 por la su p e r io r , de 6 
metros de altu ra  , de la clase del marco sesm a; vale ca
da uno 18 rs  : total valor de los 8, 144.

Setenta y  nueve de la especie n e g ra l, de 30 centíme
tros de diámetro por su parte inferior y  24 por la supe
rio r, de 5 metros de a ltu ra , de la clase del marco vi
gueta-, vale cada uno 17 rs .: total valor de los 79, 1.345.

Cinco de la especie negral, de 33 centímetros de d iá 
m etro por su parte inferior y  28 por la superior, de 5 
metros y 5 centímetros de a ltu ra , de la clase del marco 
vigueta; vale cada uno 17 rs .: total valor de los 5, 85.

V einticuatro de la especie n eg ra l, de 28 centím etros 
de diám etro por su parte inferior y  17 por la superior, 
de 3 metros y 5 centímetros de a l tu ra , de la clase del 
marco madero de á 6; vale cada uno 14 r s . : total valor 
de los 24 , 336.

Ocho de la especie n eg ra l, de 27 centímetros de diá
metro por su parte inféVior y  18 por la su p e rio r, de 4 
m etros de a ltu ra , de la clase del marco madero de á 6; 
vale cada uno 5 rs .: total valor de los 8 , 40.

Veintinueve de la especie negral, de 27 centím etros 
de diám etro por su parte inferior y 15 por la superior, 
de 3 metros de a ltu ra , de la clase del marco madero de 
á 8 ; vale cada uno 10 rs.: total valor de los 29, 290.

Cinco de la especie negral, de 26 centím etros de d iá 
metro por su  parte inferior y  16 por la superior, de 5 
metros de a ltu ra , de la clase del marco madero de á 8; 
vale cada uno 3 rs. y 50 cénts : total valor de los 5 , 17 
reales y 50 céntimos.

Sesenta de la especie n eg ra l, de 24 centímetros de diá
metro por su parte inferior y  13 por la superio r, de 2 
metros y  8 centímetros de a l tu ra , de la clase del marco 
madero de á 10; vale cada uno 6 r s . : total valor de los 
60 ,360 .

Seiscientos setenta y  tres de la especie n eg ra l, de 22 
centímetros de diám etro por su parte inferior y  11 por 
la superior, de 5 metros de a ltu ra , de la clase del marco 
rollos ; vale cada uno 3 r s . : total valor de los 673, 2.019.

Treinta y  seis de la especie neg ra l, de 24 centímetros 
de diám etro por su parle inferior y 16 por la superior, 
de 5 metros de a ltu ra , de la clase del marco rollos; vale 
cada uno 2 rs . y 50 cénts. : total valor de los 36, 90.

Cuatrocientos setenta y  nueve de la especie negral, 
de 18 centímetros de diám etro por su  parte inferior y  9 
por la superior, de 3 m etros de a ltu ra , de la clase del



m arco  cab r io s ;  vale cada uno un real y 50 cents, :  (oíal 
valor de los 479, 71;} rs. v 50 cents.

Veintinueve de la especie negral,  de 20 centímetros 
de d iám etro  por su parte  inferior y 12 por la superior,  
de 3 metros de a ltu ra  , de la clase del marco cabrios: vale 
cada u n o  un real : total valor de los 29, 29.

N úm ero  de pinos, 1.589; total valor de ellos,  8.564 rs.
No se adm itirá  postura  que  no c u b ra  la cantidad de 

8.564 rs. vn. en que  se hallan  tasados por los empleados 
del ramo.

La subasta  será  doble y s im u ltánea  y se verificará 
en las oficinas del Gobierno de p rovincia  ante  el Se. Go
b e r n a d o r  ó persona en qu ien  delegue, y en  las salas con
sistoriales del mencionado pueblo ,  ante  el Alcalde del 
mismo ó qu ien  haga sus veces, y el pliego de condicio
nes estará de manifiesto en  ambos pun tos  con 15 dias 
de antic ipación al designado para la subasta .

Avila 8 de Abril de 1859.=E1 Gobernador ,  Rom ual
do Becerril. 1514

Por d imisión del que la obtenía  so halla v acan te  la 
Secretaría  del Ayuntam ien to  del pueblo de Muña na , en 
esta p rov incia ,  dotada con 1.600 rs. anuales ,  pagados do 
fondos municipales.

Los aspirantes q ue  re ú n an  las c i rcunstanc ias  legales 
d i r ig i rán  sus solicitudes, francas de porte  , al Presidente 
de dicho A yuntamiento  por térm ino de un  mes, conclui
do el c u a l ,  se proveerá .

Avila 8 de Abril de 1859.—Romualdo Becerril.
1515— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam ien to  de 
Miranda de Azan por renuncia  del qué  la ob ten ía :  su do
tación consiste en 600 rs. anuales ,  sa tisfechos por t r i 
m estres  de los fondos municipales .
. Los aspirantes á ed i  podrán  d ir ig i r  sus solicitudes 

al P res iden te  de dicho Ayuntamiento  en el térm ino  dr 
u n  mes desde la pub licación  de este anuncio .

Salamanca 7 de Abril de 1859 .=G regorio  Pesquera  
________ 1516— 3

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam ien to  <U 
Pelarodrigo , por ren u n c ia  del q ue  la desempeñaba:  si 
dotación consiste en 700 rs. anuales ,  satisfechos por tri
mestres de los fondos municipales.

Los aspirantes podrán d ir igir  sus solicitudes al Presi
dente de dicho A yuntam ien to ,  francas de p o r te ,  en o 
té rm in o  de u n  mes desde la publicación de este anim e m 

Salamanca 22 de Marzo de 1859 — Gregorio Pesquera 
  1243— í

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GUIPUZCOA.

Se halla vacante  la Secretaría del Ayuntam ien to  di 
la villa de Escoriaza , cuya dotación consiste  en 2.20( 
reales a n u a les ,  pagados de los fondos municipales .

Lo q u e  se anuncia  con arreglo  á lo m andado en e 
Real decreto de 19 de Octubre  de 1853, para  que los as
p iran tes  á dicha plaza puedan  d ir ig i r  sus  solici tudes con 
venientem ente  documentadas al citado A yuníamienh 
den tro  del térm ino  de 30 dias, contados desde esta lecha 

San Sebastian i d o  Abril de 1859. =  El Gobernado) 
Manuel Somoza. 1517— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

Por renuncia  del (fue 1.a obtenía se halla vacante la 
Secretaría  del A yuntam ien to  de Ullá, dotada con LEO 
reales vellón anuales.

En  su  consecuencia ,  los asp iran tes  á dicha plaza 
pueden  dir ig ir  sus solicitudes á la mencionada C o r p o r a 
ción d u ran te  el té rm ino  de un  m e s ,  á contar  desde la 
publicación del presente anuncio  ; en la inteligencia do 
q ue  t rascu rr ido  que sea el indicado plazo, se proceder'» 
al nombramiento ,  á tenor de lo dispuesto en  el Real de
creto de 19 de Octubre  de 1853.

Gerona 6 de Abril de |.S59.-=E1 Gobernador in ie riuo ,  
Flores. i 5 U>— 3

Se liada vacante  la Secretaría del Ayuntam ien to  do 
Espolia, dotada con t .000 rs. vn. anuales.

Los asp iran tes  á la misma pueden d ir ig ir  sus solici
tudes documentadas á dicha corporación d u ran te  el t é r 
mino de un  mes , á con tar  desde la publicación de! 
p resen te  an uncio ;  en la inteligencia de que  t rascurr ido  
q u e s e a  el indicado plazo, se procederá al n o m b ram ien 
to, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 
19 de Octubre  de 1853.

Gerona 6 de Abril de 1859 ,=E l Gobernador in te r i 
no ,  Flores, 4515— 3

Por renuncia  del que  la obtenía se halla vacante  la 
Secretaría del A yuntamiento  de C iu ran a ,  dotada con 
400 rs. anuales.

Los aspirantes  á dicha plaza d i r ig i rán  sus so l ic i tu 
des docum entadas á la referida corporación d u ra n te  el 
té rm ino  de un  m e s , . á  contar  desde la publicación del 
presente anuncio ;  en la inteligencia de que  trascurr ido  
que  sea el indicado plazo, se procederá al n o m b ra m ie n 
to á tenor cíe lo prescri to  en  el Real decreto de 19 de 
Octubre  de 1853.

Gerona 25 de Enero de 1859. =  José de Urbisíondo 
________  1350 — 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA.

Se halla  vacante la Secretaría  del Ayuntam ien to  de 
Reteta, dotada con el haber  anual  de 1.250 rs.

Los aspirantes d ir ig irán  sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento  en el térm ino  de 30 d ia s ,  desde b  
publicación de este anuncio  en  el Boletín de la p ro v in 
cia y  Gaceta ele M adrid .

Cuenca 8 de Abril de 1859 - -M an u e l  de Podio v Va
lero.  _ _  1547— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.

J5e halla vacante-la.  Secretaría del A yuntamiento  dt 
Boñar, en esta provincia, por renuncia  del q u ed a  desem
peñaba, dotada en 2.000 rs. anuales , siendo obligación 
del que obtenga esta plaza ex tender  las actas y demar
qué  se dispone en el a rt.  94 del reglamento  publicarle 
para  la ejecución de la ley de 8 de Enero de 1845 sobre 
Organización y a tr ibuciones  de los Ayuntamientos ;  des
em peñar  la Secretaría de la ju n ta  pericial encargada d 
h a c e r lo s  amillaramientos de la riqueza terr i to ria l;  for
mar,  bajo la inspección del. Alcalde, los estados v relacio
nes , y hacer los demas trabajos del se rv ic io ' público 
despachando todos los asun tos  de su incumbencia,  \ 
siendo responsable  de la falta de precisión, exactitud \ 
pun tua l idad  qu e  se advir tiere.

Lo q u e  se anuncia  en este periódico oficial para si 
provisión con arreglo al Real decreto de 19 de Octuhrr 
de 1853, á cuyo efecto deberán  los asp iran tes  d ir ig ir  sm 
solici tudes al Alcalde do dicho A yuntam iento  den tro  de 
té rm ino  de un  mes, á con ta r  desde la inserción del ivre 
séftte anuncio  , acompañadas de Jos docum entos  nece
sarios.

León 7 de Abril de 1859.— El Gobernador Gwiaiv 
Alas. 4548— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA.

Hallándose vacante la Secretaria  del Ayuntam ien to  de 
G rañena  de Cervera  , dotada con 4.00 r s j . s e  anuncia  al 
público para  que  los que aspiren á la referida plaza pue
dan p resen ta r  sus solicitudes ante  dicha Corporación den
tro dél té rm ino  improrrogable de 30 d ias ,  contados desde 
la  inserción del presente  en la Gaceta de M adrid  y en el 
BóM in oficial de la provincia, con arreglo á lo prevenido 
por  la ley y  Real orden de 19 de Octubre  de ! 853 

Lérida 21 de Marzo de 1859.= V ic e n te  Lozano.
_  1241 — 1

La Secretaría  del A yuntam ien to  de Pobla de Se*nr 
dotada con 1.280 rs. an u a les ,  se halla vacante. ^ ’

Los qu e  deseen ocupar  dicho destino presentarán  
sus solicitudes ante  la referida Corporación en el té r 
m ino  de u n  mes, contado desde la publicación del p re
sénte en é l  Boletín oficial de la provincia y en la Gaceta 
de M adrid , con arreglo á lo provenido ,po r  órdenes vi
gentes. " .

Lérida  31 de Marzo de 1859.=Yféente  Lozano.

SOBÍERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Se ha lla  vacante  la Secretaría  de A yun tam ien to  del 
pueb lo  de Huerta del R e y , dotada con el sueldo anual 
de 1.200 r s . , pagados por sem estres  de fondos m u n ic i 
pales.

Los asp iran tes  á dicha plaza p re se n ta rá n  las solicitu
des al P residente  de la corporac ión  en el té rm in o  de 
u n  m e s , á contar  .desde la publicación de  este anuncio 
en  la Gaceta de M a d n d r espirado dicho plazo, se provee
rá  la vacante con arreglo al Real decreto de 19 de Octu
b re  de 1^53. ,

Burgos 26 de Marzo de 1859.=^Otazu. 1348— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE

Hallándose vacante  la Secretaría de A yuntam ien to  del 
ptieblo dé Bolulfa, en esta provincia ,  con la dotación de
2 .0 0 0  rs. anuales  , pagados • del presupuesto m unicipa  
p r :  t rán es trés  vencidos,"he acordado se anuncie  al pú 
blico por té rm in o  de un mes, con arreglo á lo d ispues
to en  é l  R eal  decrete  de 19 de Octubre  de 1853.

Los a sp e a n te s  á dicha plaza pueden  d ir ig i r  sus ins
umías docum entadas al Alcalde de la citada población 
en tro  del té rm ino  señalado.

Alicante 28 de Marzo de 1859, *= Celestino Mas v 
bad. _ 1349 — 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
Se halla vacante  la Secretaría  del A yun tam ien to  de 

ovales por fallecimiento del que  la o b t e n í a : su d o ta -  
ion es de 800 rs. anuales, pagados por t r im estres  ve nej
os,  siendo obligación del Secretario  la formación, de la 
artil la de evaluac ión ,  amil ía ram iento  de la r iqueza,  pe
rón , ap én d ice ,  repart im ien to  y demas trabajos es la
tí st-icos.

Los - aspirantes  d i r ig i rán  su> solicitudes <x\ A lear
te Presidente en el térm ino de 30 dias desdo la m so r -  
ion de este anuncio  en los periódicos oficiales.

Logroño 31 de-Marzo de 4 859 -=Franciseo La tasa.
14 48— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA
Se halla vacante  la Secretaría del A yuntam ien to  ne 

ispejon con el sueldo de 1.500 re. anuales.
-4¡os aspkaudes q u e  se co n s id e ren j:o n  la ap ti tud  le~ 

jaLoonveniéí-te  rem i t irán  sus solicitudes al Alcaide en 
jF t é r m i n o í e  3 % | i á s ,  á contar  desde la fecha de la i n -  
íéfÉíon áeúéste a nuncio .

-Soria 'IR de Marzo de i 859.*= El Ó. L. Mande i E sc u -
m k  A ó  ' • : . .. ' - ^ 7 0 - 2

Por diibisioii del que  la desem peñaba  se halla v a -  
"ante la Secretarla  de Avuníam O nío  del pueblo de Gol- 
mayo : su dotación consiste en 1.500 rs . .vn .  a minies.

Los aspirantes á ella p resen ta rán  sus solicitudes f r a n 
cas de porte  ai Presidente  del m ismo, en el término de 
un m es ,  siguiente al de la fecha do su insoiCion ero la 
Gaceta, pasado el cual se proveerá.

Loria 28 de Maczo de 1 8 5 9 .= Ei G , L, Manuel Escu
dero. ______ _____  1351— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALMERIA.
Habiéndose dispuesto  por Real decreto de 1." de Di

c iembre último ¡a creación de plazas de Arquitecto;- p r o 
vinciales de distritos y m unicipales  bajo las reglas p r e 
venidas <m el m ism o , y debiendo oro cederse a elevar al 
« iobieroo de S. Ai. las p ropuestas  en lerna do los sujetos 
que n  unan los requisitos que se manifiestan en el r i l a 
do Real d íase te ,  lie acordado so im-erte en la Gaceta y 
en el Boletín do esta provincia para su  debida p u b l ic i 
dad, y á iin de (fue las personas á quienes pueda i n t e 
resar  dirijan á este Gobierno de provincia sus solicitu
des d en tro  del té rm ino  de 30 dias , cornados desda*, la f e 
cha,  acom pañando á ellas los 'comprobantes de su  apti
tud , servicios v demas que crean convenirles.

A lm ena 6 de Abril de 1859.---Mariano de Pcellczo,
15 49

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Se han extraviado dos inscripciones de la Deuda, una 
uúm . 209. fecha 19 de Mayo de 1853, valor de 19.200 
maies 29 cmsfs. en eii e n la c ie n , y la otra de inic ies de 
idem , en documento  in terino, fecha 11 de Aia\o de 4853, 
núm. 6 41, importante  25.440 rs. 30 cénts . .  las cuales 
pertenecen al Ayuntamiento  de Infantes, en esta p r o 
vincia,  á cuyo favor fueron expedidas.

V se aoun.-.a en este periódicoofimal para qué la per
sona que las hubiese eneonUado se sirva e n í ■ egarlus á 
la Autoridad o ponerlo en mi conocimiento.

Uiudad-Reai 6 do Abril do 1S59.==EI'Gobernador, 
Era ¡que de (asnero.'., i 519

GOBIERNO DE L \  PROVINE!A DE JA L5,

l>. .lose Montoma \ o r , Comendador de las ReMes y 
di.-dinguidas Ordenes do Godos III é Isabel la Gandien, 
eondee ‘rada con la c¡ uz d*e Sufrim ientos po¡ la patina 
y otras por acciones de Guerra  , y G o b e r n a A c i v i l  de 
la provincia de Jaén.

Por o] presente cito, hamo y emplazo por t é r m i n o  de 
30 dias. á contar  desde la inserción de esfe edádo en la 
Gaceta de Madrid, á D. Pedro Alonso de Tejada , Admi
nistrador que fué de Rentas Ext aneadas de ja m udad de 
Ubeda, para que por sí ó por medio de peismsi (pe legal* 
mente  le represente  comparezca á osle Gobierno de p io -  
vincia á responder del alcance que lo ) erndb. al cesar 
en dicho dest ino;  eu la inteligencia q u e d e  no ver i d e a r 
lo le parará  el perjuicio  que haya lugar.

Jaén 9 do Abril de f 859. - Moníemayor. 1530

ALCALDIA CONST ITUCIONAL DE CARCAJENTE.

D. Juan Bautista. Carbono! 1 y Sauz ,  Alcalde y P re s i 
dente del \y u n ta m ie n to  const itucional  de la villa de 
(la re aje ¡ií¡\

Hago sabor ,  (pie la Secretaría  do esto Ay un tam ien to  
se halla vacante por jubilación del qm-, la o b ten ía ,  la 
cual so halla dotada con 6.509 rs. anuales ,  pagaderos 
por mensualidades vencidas.’

l.o que so anuncia  al público para que llegando a. 
conocimiento do las personas que  deseen asp irar  á ella 
dirijan» sus solicitudes debidam ente  documentadas á mi 
autoridad, dentro  del térm ino  de 30 d ia s ,  desde el en 
que se inseiíe  esto edicto en el Boletín oficial de la p ro -  
\ incia.

Garenienío 2- do Marzo de | 8.39.—Juan Bautista Car- 
bonell. '' ! 55 2— 2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE FUENSANTA.
lía liándose vacante  la Secretaría de este A y u n ta m ie n 

to por renuncia  do! (pie ia d e sem p eñ ab a , dotada en  3.000 
reales, pagado ; del p resupues to  munic ipal ,  se anuncia  ai 
púb l ico ,  para (fue los q ue  qu ieran  aspirar  á ¿dja y se 
hallen adornados de los requisitos legales d i r ig i rán  sus 
solici tudes á usía Alcaldía eu el térm ino  de 30 días, c o n 
tados desde la inserción de este anuncio  eo e! Bolelío 
ojie),al de la provincia v Gaceta de Madrid.

Fuensanta  28 de Garzo de 4859,-= El A. C., Juan  Ji- • 
mono Gómez. 1 553— 2

ALCALDÍA. CONSTITUCION AL DE FRIAS.

La Secretaría de! .Ayuntandenlo del pueblo do Fría- 
se halla vacante ; su dotación consiste en 2.090 ¡\s. anua 
ios, pagados por ( r imoTres,  con !a obligación de formar 
los reparto;, v cuentas  municipales.

Los aspirantes  d ir ig irán  sus solicitudes d o cu m en ta 
das á esta Alcaldía hasta el elIu 39 de Abril p m \ i m o ,e n  
(fue se p roveerá .

Crias 29 de Marzo de 1s59,—mG \lcalUe, ('demente So— 
riann. 1395— i

Aid' Vi D! \ CONSTITUCIONAL DE PATERNA
Hfií. CAMPO.

D. -losó Alaría Enlazar. Alcalde constitucional de esta 
villa.

Cago saber,  que  creada en esta pob laem e.  que  se 
compone de 159 v ec in o s , una plaza de farmacia con la 
dotación de 1.0'00 rs. a n u a l e s , pagados do los fondos de 
p r o p io s . y con obligación de su m in is tra r  gráfis tos m ed i
camentos á 69 familias poja os de solemnidad.: hallándose 
esta vacante, se hace nomrio para que  d u ra n te  e¡ t é r m i 
no de 59 (isas, á contar  desde la ¡usorcion de! peme-ue 
en los Batid¡¡¡e< nfieia,e\ de osla ,.»ro\ in c ia , í a de Sos, illa,

■ Cádiz \ (nC'cta de M adrid , \)\icdao los aspirantes  presen 
tar siis solici tudes en la Secretaría  de este A yuníanuem  
lo ,  pues pasado dicho plazo se lia cíe p iovee r  lo que 
corresponda.

Paterna dei Campo 2 2 de Marzo de 1859.— r.l Alcaide, 
José M. Sa la /a r  — P. A, 1), A. - F i  S ec re ta r io , J. Urbano 
Sanche/ ,  ‘ I *>20

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE BOLLULLOS
DE L  CONDADO.

D. Antonio Diaz, Alcalde constitucional de Bollullos 
del Condado y Presidente de su  Ayuntamiento.

Hago sa b e r ,  que  hallándose vacante  la Secretaría m u 
nicipal de esta v illa ,  dotada con 5.500 rs. a n u a le s ,  p a 
gado de los fondos municipales ,  el Ayuntam ien to  que  
presido ha acordado se anuncie  por edictos para que los 
aspirantes á ella puedan presen ta r  su s  solicitudes en el 
térm ino de 30 d ias ,  á contar  desde que  aparezca inserto  
este anuncio  en la Gaceta de M adrid y Boletín uficud 
de esta provincia.

Bollullos del Condado 31 de Marzo de 1839.=El Presi
d e n t e ,  Antonio Diaz.=F,l Secretario  in te r in o ,  Diego Gon
zález. 1518— 3

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE TORRECAMPO.

D. Antonio Fernandez  León , Alcald.i constitucional 
y Presidente  del Ayuntamiento  de esta villa de Torre-  
campo. ;

Hallándose vacante la plaza de Secretario do esta 
Municipalidad, se concede e! térm ino de 30 dias ,  desde 
la fecha de este an uncio  , pa ja  que  las personas que  re- 
unan los requis itos prevenidos por las leyes y pueda  
convenirles dicho cai go , p resen ten  sus  solicitudes eu la 
Secretaría de esfe Ayuntamiento  , para q ue-es ta  Co; po- 
racion pueda elegir en tre  ios soiioiíaiUeS: el* sueldo Ton 

l que está dotada esta plaza es el de 3.300 rs. anuales.

Tos recampo 1.° de Abril de 1859 .=EI Alcalde,  Anto
nio Fernandez  León.--El Secretario in terino  , Bartolomé 
C a ba ] I * * r o , 1519— 3

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CHIPION A.

D. Francisco  Florido y Lorenzo, Teniente primero,  en 
funciones de Alcalde const ituc ional  de esta villa.

llago sa b e r ,  q u é  se halla  vacan te ,  por  d imisión del 
que la de sem peñaba ,  la Secretaría  del A y u n tam ien to  de 
esta villa, dotada con 7.300 rS. anuales ,  pagado- por 
m ensualidades-vencidas del fondo de gjopios."

Los aspo antes  q u e  r e ú n a n  los requ is itos  necesarios 
para op tar  á ella r e m i t i rá n  sus solicitudes d ocum en ta 
das á esta .Aicaldía en el preciso té rm ino  de un  mes, 
contado desde la inserción  de esté anuncio  en  la Gaceta 
de M adrid .

Chiplona 17 de F ebre ro  de 1859. =  Franc isco  F lo r i -  
d o .= J u a n  González Lepe, Secretario in terino  1544— 3

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PUBLICA
DE AV IL A.

Con arreglo a! espí. jiu de la iey de Ins t rucc ión  p ú 
blica en su art. ; I 4, p rác t ica  admitida ya en la m ayor  
p a r te  do las provincias  y necesidades de la enseñanza, 
está J u n t a  super io r  ha d ispuesto  c fea U ú n a  E sc u d a  nor
mal modelo para  asp iran tes  á MáéstrSS de Instrucción 
p rimaria  , c u y a  plaza dé Directora, doteda de fondos p ro 
vinciales con 6 000 rs., re tr ibuc iones  y  casa , se proveerá 
por oposición en conform idad á lo prevenido en la Reai 
orden de 7 fie Julio de ¡850 y art.  185 'dé la ley de Ins
trucción pública, cuyos ejercicios tend rán  lugar ios dias 29 
y 30 del mes a c tu a l ,  siendo preferidas las aspírantas  que 
r eú n an  todas ó la m ayor  pai te de brn c ircunstanc ias  si
guientes:

Tener ai m énos 25 años de edad.
Haber obtenido título de super io r .
Acreditar d eb idam en te  una  conducta  moral y religio

sa intachables .
Haber estad-» af frente di* a lgún  establecimiento p ú 

blico de enseñanza  , sostenido de fondos generales, p ro 
vinciales o m un ic ipa les  y hayan  dado en ellos mejores 
resultados.

La aspiranía que  siga en méi lio a la anter io r  será 
propuesta  para  la plaza de seg u n d a  Maestra de dicha es
comía con 3.500 rs. . pagados de fondos m u n ic ip a le s , 875 
de ie. tribueiones y casa:  y la que  ocupe el tercer  lugar, 
para la ciernen!ai completa do n iñas  de la villa de P ie -  
d r a h i t a , dotada con 3.300 rs . ,  <825 de re tr ibuciones  y ca
sa : debiéndose ademas p ro v e e r  las siguientes  escuelas:

De n id o s .

La de Navas de Pinares , con  3.300 rs anuales y 825 
de re tr ibuciones y casa.

Pedro B ernardo ,  id. id. id 
Mingorrta,  id. id. id.
Navaluenga, id. id. id

De ranas.

La de Maello, de nueva  creación, con 2.200 rs. a n u a 
les , 550 de re tr ibuciones y casa,

Mingo; ría , id. id. id.
Arenal,  i d .  id. i d .
Piedi'a labes, ¡d. id. io.
Villa re jo del Valle, id id. id- 
Recodas . i d  id id- 
Bobo yo, id, id. id.
Iterrajada , id, id. id.'
Naval uenga , id. id. id.
Sotillo de la Adrada, id, id. id.
Tiemblo, i d .  i d .  i d .
Navara c d o n d a , id. id. id.
Y i ü a í ’r a n r a  d e  i-a S i e r r a  , u ó  r h  i d .

S o lo sa n rh n , id. id. i d .
Pedro B e r n a r d o ,  id. id. i d .

i .os Sres. Profesores de ambos sexos q u e  gusten hacer 
oposición á alguna de las vacantes a r r ib a  d ichas p re
sen ta rá n  en la Secretaría  de esta Junta ,  t re s  dias antes de 
los ejercicios, el título á loMimonio dei m is m o ,  co rres
pondiente al grado de escuela que solici te,  y una e e r l i -  
licacion d 1 Ayuntamiento  y Cura  párroco  de su domi
cilio. en ia que acrediten su  b uena  conducta.

Avila 6 de Abril de 1859.^171 P re s id en te ,  Romualdo 
Becerril -d G  A. de 1» J. P. , Benito García Arias, Secre
tario. 1341

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE P H O P Í E D A D E S  V D F .D E- /  (Os D EL F.ST.VDO D E  LA PR OV IN C IA  

OE V A L L A D O L ID .

Habiéndose aprobado por la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado en 9 del actual el 
p resupues to  de las obras (fue han de e jecu ta rse  en la 
Panera , sita en la villa de Valoría, p rocedente  del clero,
• e anuncia  o! remate  bajo el tipo de 964 rs. para  el día 
8 de Mayo próx im o ,  con sujeción á dicho presupues to  y 
condiciones facultativas,  que  e s ta rán  de manifiesto en 
esta Admmisb 'acion pr inc ipa l ,  cuyo acto tendrá  lugar  á 
la hora  v en la forana que designan las siguientes

Condicione* económicas.

¡é El rema he se celebrará s im ultáneam en te  ante  el 
;G . Gobernador civil de la p r o v in c i a , A dm in is trador  
principal de Propiedades y Derechos del Estado v asis
tencia dei Escribano de Hacienda el día 8 de Mayo p ró 
ximo, de once* á doce de su  m añana,  v en las Casas Con
sistoriales de Valoría ante e l . A dm in is trador  subalte rno ,  
fiscal del Juzgado y un  Escribano.

2.a E! tipo señalado para la subasta  es el de 964 rs. 
qu e  resu ltan  del presupuesto  formado.

3.a Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, 
(fue r u b r ic a rá n  en la cub ie r ta  los in te resados ,  á los 
cuales deberán  de acom pañar  el talón de 96 rs. 40 c én 
timos, qno en tre g a rá n  en la Caja de Depósitos ó en  la 
Administración suba l te rna  de Valoría.

id  No serán admisibles las que  excedan del tipo 
m arcado ó con tengan  a lguna a lteración s u s ta n c ia l , y la 
adjudicrelon  ;íel remate recaerá sobre  ia que  resu lte  más 
ventajoso para la Hacienda.

5.a Los depósi tos se devolverán  á los interesados á la 
conclusión de la su b a s ta ,  á excepción del q u e  co r re s 
ponda al rematante ,  hasta que  sea aprobada por la Di
rección general v afiance e! cum plim ien to  de su  con
trato.

0.’1 Si se p resen ta ren  dos o más proposiciones iguales 
v sean ele las más beneficiosa-, se a brirá  l ic itación verbal 
en el acto por espacio de un  cuar to  de hora, ad jud icán 
do le  ei rem ate  .1 favor del que o freza mejores res ul ta
lad os. No podrán  ser admitidos en ollas sino los autores 
de las p ropuestas  que causaren  el empate:  v en caso de 
no mejorarse,  tendrá  efecto la adjudicación al postor que 
según el n úm ero  de órnen de ios pliegos hubiere  p re
sentado la p r im era  p ro p u e s ta .

7é Las obras se e jecu ta rán  en el té rm in o  de un mes, 
éi contar  desde ei dia en q ue  se co m unique  al r e m a tan 
te la aprobación de la S u p e r io r id ad , sin  cuyo  requisito  
no tendrá lugar’ ni validez alguna..

8/  Después de term inadas las obras ,  se rán  recono
cidas por un Arquitecto o Maestro según disponga la Ad~ 
milustración,  á fin de conocer si se lian hecho con todas 
las condic iones de seguridad y asiento y bajo las que 
establecen en el pliego y suplemento  facultativo.

9. La oanfidael en que  m; ad jud ique  el remate será 
satisfecha al rem atan te  luego de admitidas las obras,  
prévia  la consignación de paco de la Dbeceion general 
del Tesoro público.

10. Serán de cuen ta  del rem atan te  todos los gastos 
do! expoditMite, p resupuesto  y reconocimiento de las 
obras.

11. Si ¡incumpliese el rem atan te  las cóndic idnes con
tenidas en este pliego y las facultativas,  so tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo en la forma 
y responsabilidades prescritas en el art. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero  de 1852 y  en el art . 11 de la 
ley de Contabil idad , con entera  sujeción á las d isposi
ciones de tas mismas y á la renuncia  absoluta  de los 
fueros y privilegios particulares .

Valladolid 31 de Marzo de 1859.-=J. Segundo Puga.
1511

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE P R O P I E D A D E S  V D E RE CH OS D E L  E ST A D O  DE LA P R O V I N C I A  

DE  ZARAC.OZA.

Plietjo de condiciones económicas para la subasta de las 
obras que se. han dé ejecutar en el e.r-convento efe San 
Corel ano de dicha ciudad , donde se hallan situadas las 
oficinas de Hacienda de la provincia, para la limpia de 
los pozos,

1 . a El tipo bajo el cual se ad m it irán -p ropos ic iones  
será el de 2.2 20 r s . , valor total en que es tán  tasadas las

j ob ras ,  cuya construcc ión  seré) sólida y  a rreglada al plie- 
j go de condiciones facultativas que obra  de manifiesto en 
! esta Administración.

id '  Las proposiciones se h a rá n  en  baja  de dicho tipo, 
• n  pliegos cerrados,  arreglados al modelo que  á c o n t i 
nuación se in se r ta :  y para sor admitidas se acom paña
rá  a! pliego carta do pago (pie acredito haber  depositado 

j en la sucrosa! de la Caja de Depósitos de dicha p rov in-  
| oia la sum a  de 2 22 rs., 10 por 100 de la tasación, 
h  3.a No se adm it irán  fas que excedan del tipo m áxim o 
N o r n e a d o ,  ni las que  se hagan por personas que  , según 
|  las leyes , no estén autorizadas para celebrar contratos,

4.a El remate  tendrá  lugar el dia 22 de Mayo próxi-  
no, á las doce de su m añ an a  , ante  el Sr. Gobernador 
le la citada p ro v in c i a , Adm inis trador de Propiedades y 
derechos del E s ta d o , Fiscal de Hacienda y el co inpe ten-  
e Escribano ; hasta  cuya  hora  se ad m i t i rá n  ios pliegos 
fue se p re sen te n ,  los cuales se a b r i r á n  en  ei ac to ,  y 
¡djudicará el remate  al mejor p o s to r , el cual no tendrá 
ifecto hasta que recaiga la aprobación super io r ,  q u ed an -  
lo retenida la garantía  , y devolviéndose á los demas los 
fue impusiesen  para  dicho acto.

5.a Si en tre  las proposiciones p resentadas resu ltasen  : 
los o más iguales en can t idad ,  se a b r irá  nueva  licita— 
?ion verbal por té rm ino  de media hora  , en la cual solo 
e n d rán  derecho á tomar parte  los fi rmantes de aque
tas o sus apoderaros.

6.a El sujeto á cuyo favor quede el remate  ha  de 
tejar en fianza, para  mejor cumplimiento  de su com pro
miso , los 2 22 rs. en metálico de que  hab la  la condición J
2. , ios cuales no le se rán  devueltos hasta  la term inación  
le las o b r a s ,  prévio  reconocimiento del Arquitecto .

7ó El pago del im porte  de ellas se satisfará al c o n -  
fratista o su represen tan te  por la Tesorería de Hacienda 
publica de d icha provincia, prévio libramiento.

8. No tendrá  derecho á reclam ar indemnización por 
mejor.a. caso fortuito ni otro m o tiv o ,  siendo ademas de 
su cuen ta  los gastos del r& átf te , p r e s a n  esto y d irección y 
de las obras.

"9.a El rem áten te  se com prom ete rá  á  da r  term inadas 
dichas obras en  el té rm ino  de 20 d i a s v y  en c#so nece
sario afianzará á satisfacción de la Adm inis trac ión,  que
dando ademas obligado al cum plim iento  de este co n tra tó  ) 
jDór la via de aprem io y procedimientos de q u e  tra ta  la 
ley de C on tab i l idad , en m  art. 11, con ren u n c ia  abso
lu ta ,  d u ra n te  el tiempo del m ism o, de los fueros y p r i
vilegios de que  esté en posesión.

Zaragoza 7 de Abril de 1 8 o9 .=Juan  F. San Juan.

Modelo de proposición.
D. F. de T . , vecino d e  , en terado del pliego de

condiciones publicado, se obliga á ejecutar  las obras de 
q ue  hace referencia, con arreglo  á las condiciones pres
cr itas .  en el té rm in o  señalado en el mismo , y por p r e 
cio de. . . .  . rs. Y para  acreditarlo acom paña  la car ta  de 
pago que previene la condición 2.a

íFecha y firma.)  1542 

VENTA m i DESAMORTIZADOS

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. G obernador civil de 
esta p ro v in c ia ,  y en  v i r tu d  de las leyes de 1.° de Mayo 
de 1855 y 4 1 de Julio de 1856 é instrucc iones para  su 
cum plim ien to ,  se sacan á pública su b a s ta ,  en  el dia y  
hora que  se d irá,  las fincas s iguientes:

Remate para  el dia 17 de Abri l p róx im o ,  de doce á 
una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. Juez de p r im era  instancia del distrito  del 
Prado y Escribano D, Mariano Begueria.

BIENES DEL ESTADO

Urbanas. 
m a y o r  c u a n t í a .

N úm ero  62 del inventario .— Un solar señalado con 
el n ú m .  1. sito en  esta co r te ,  enclavado en  los te r renos  
llamados del Salitre ,  contiguos á la Aduana, si tuados en
tre la calle y portil lo de Valencia, la Ronda, el Hospi
tal genera l ,  la pa rroqu ia  de San Lorenzo y  la calle del 
Salitre  , formando parte  de la m anzana  36, pertececiente  
al Estado. Mide su línea de fachada por la calle de Valen
cia 41 metros V 4 décimas (1 48,58 piés), la de la derecha 
se in terna  en el fondo 43 metros y  15 centímetros (154,86 
piés), la fachada por la calle del Salitre 29 metros. 8 dé
cimas (106,95 piés), y la del testero que  c ierra  el sitio con 
dos líneas,  midiendo la p r im era  35 m etros,  8 décimas 
(128,49 piés) y la segunda  37 metros y  u n a  décima 
(133,15 piés), cuyas  líneas fo rm an  u n  pentágono i r r e 
gular ,  que  medido geométricamente ,  ocupa  u n a  área  ó 
superficie ho r izon tal ,  en el espacio, de 2.274 m etros y  9 
décimas , ó sean 29.301 piés y 52 céntimos de otro. No 
tiene m ás edificación que  las tapias que  com prenden  las 
calles del Salitre y Valencia, y una parte  de  la casilla que  
sirve hoy de portería  para  la Aduana. Ha sido tasado en 
167.807 r s . , por los q u e  sale á subasta.
» Núm. 62 del inven tario .—Otro id. núm . 2, q ue  se 

halla  situado en tre  el L°. 3.° y 6.°, con fachada á la calle 
del Salitre  , y  tiene de línea por esta calle 31 metros 5 
décimas (113,43 piés) , la de la derecha se in te rna  en  el 
1‘rmrln :m nioivnc y  ® dóoimno (i 20,10 piCo) , m Ou 1 o 
q u ie rd a  42 m etros 7 décimas (153,24 piés), y  la del tes
tero q ue  c ie rra  el sitio 22 metros 2 décimas (115,56 piés), 
cuyas líneas form an u n  t rap e zo id e , q ue  medido geomé
t r icam ente ,  t iene u n a  área de 1,233 metros 34 centíme
tros ,  ó sean 15.887 piés y  70 céntimos. No tiene otra  
edificación que  la pa r te  de tapia que la corresponde en 
la calle del Salitre. Tasado en 100.000 r s . , por cuya  can 
tidad sale á subasta.

Núm. 62 del inventario .—Otro id. , n ú m .  3, situado 
e n tre  el 2.°, 4.° y  7.°, con fachada á la calle del Salitre, 
y  mide por esta 31 metros y 5 décimas (113,5 p iés) ,  la 
línea de la derecha se in terna  en el fondo con 42 m e 
tros y 22 centímetros (153,74 piés) la de la izquierda 52 
m etros y 30 centímetros (187,70 piés) y la del testero que  
c ie rra  el sitio 33 m etros y. 30 centímetros (119,50 piés). 
cuyas  líneas form an u n  trapezoide,  que  medido geomé
tr icamente,  tiene de área  1.493 metros y 2 déc im as ,  ó 
sean  19.232 piés 94 céntimos. No tiene más edificación 
que  la parte  de tapia que  le corresponde por  la calle del 
Salitre. Tasado en 116.397 rs., por los que  sale á subasta .

Núm . 62 del i n v e n ta r io —Otro id. núm . 4.°, situado 
en tre  el 3.°, 5.° y  8.°, y  con fachada á la calle del Sal i
t r e ,  teniendo de línea por esta 31 m etros y 5 décimas 
(113 piés),  la línea de medianería  de la derecha 52 m e
tros y 30 centímetros (187,70 p ié s ) , la de la izquierda 55 
m etros y  5 décimas (202,77 piés) y la del testero que c ier
ra  el sitio 30 metros y 4 décimas (109,10 piés),  cuyas lí
neas fe rm an un  trapezoide que  , medido geom étricam en
te , a rro ja  u n a  superficie  plana de 1.667 m etros,  ó sean 
21.471 piés y 40 cénts. Contiene en sí u n a  caseta en mal 
estado de conservación, q ue  teniendo la en trada  por el 
solar dan sus  vistas á la calle del Salitre :  capital izado por 
la ren ta  de 2.000 rs. q u e  le lian g raduado  los peritos en
36.000 rs.,  y tasado en  138.228 r s . , por los q u e  sale á 
subasta.

Núm. 62 del inv en ta r io .—Otro id. nú m .  5.°, situado 
entre  el 4.°, 8.° y 9.° y la pa rro q u ia  de San Lorenzo,  con 
fachada á la calle del S a l i t r e , teniendo de línea por esta 
calle 31 metros y 5 décimas (113.5 piés),  la línea de la 
derecha que  divide el solar núm . 4.® 56 m etros 5 déc i
mas (202,77 p i é s ) , la medianería  de la izqu ierda  60 m e
tros i  décimas (217 piés), cerrando el sitio la del testero 
con dos 'fincas, y t iene la u n a  18 metros 80 centímetros 
(67,47 piés) y  la otra 13 metros y  5 décimas (48,45 piés), 

i  cuyas líneas forman u n  pentágono i r reg u la r  q u e ,  m ed i
do geom étr icam en te ,  tiene de á rea  1.707 metros y 5 d é 
cimas , ó sean 21.993 pies y  20 centímetros de otro. Este 
solar contiene en sí tres casitas y u n  h u e r t o , teniendo 
las dos de ellas vistas á la calle del Sa l it re ;  todas están 
en m u y  mal estado: capitalizado por la ren ta  de 2.500 
reales que  le han  graduado los peritos en 45.000 rs , y 
tasado en 1 41.959 rs. v n . , que  se rv irán  de tipo para la 
subasta.

El plano de estos solares existe en  esta comisión, y 
se pondrá  de manifiesto á las personas que  lo deseen , v 
con cuyo objeto estará tam bién sobre  la mesa en  el a c 
to de la subasta.

No habiendo tenido efecto la re n ta  de la finca que  á 
con tinuación  se expresa por no haberse  presen tado  lici- 
tador alguno á la subas ta  q ue  de la m ism a  se anunció  
para el 19 de Febrero  ú l t im o ,  el Excmo. Sr. G oberna
dor civil de esta provincia  ha  d ispuesto  q ue  tenga n u e 
vamente  efecto en el dia que  se d i r á , por el t ipo"menor,  
que es el de su tasación.

Remate para el dia 15 de Abri l de 1850, de doce á 
u n a  de ía tarde, en las Casas Consistoriales de esta cor
te, ante el Sr. Juez de p r im era  instancia del distrito de 
la Audiencia, y Escribano D. José Sánchez dé Neira.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,

Beneficencia.— U rbanas.

CARABANCHEL BAJO.

MENOR CUANTIA.

Núm. 259 del inventario .—Una casa en  Carabanchel  
bajo, calle de la Magdalena, núm , 18, q u e  perteneció á la 
m em oria  de D. Agustin  Dávila, ó sea ai hospital general, 
cuya  pr incipal  fachada tiene de extensión 54 piés, la 
medianería  de la derecha 110, la de la izqu ierda  124, y 
finalmente el testero colindante  con el j a rd in  de la seño
ra v iuda  de Nájera  159 piés. Estas líneas, con las indica
das dimensiones,  form an u n  cuadrilá tero,  c ircunscr ito  á 
una superficie de 6.610 piés cuadrados,  ó sean 513 me
tros. 19 centímetros cuadrados, con inclusión de los g ru e 
sos de medianería. C o n s tad o  planta baja, u n a  buhard il la  
hab itab le  y u n  desvan. La p lanta  baja, ocupada por tres 
distin tos inquilinos, dos patios y escalera q ue  conduce á 
la b u hard il la  ya referida. Su materia l  construcción con
siste cu vaciados de zanjas para cimientos macizados con 
piedra y mezcla de cal y arena,  los m uros  de la fachada, 
medianería  y testero como los correspondientes al edifi
cio cuales son las traviesas, tabicones y  tabiques,  están 
c onstru idos  con tapiales de t ierra y adobes: los suelos 
de la buhard il la  y forjados con el techo ali.stonado, sin

oládo alguno; éri los pasos (te todo el edificio, armadura 
ubierta de tabla poblada de teja, en mal estado, cuadra 
on pesebreras: las puertas y ventanas antiguas y malas:
1 patio y pasillo que conduce al segundo, empedrados 
/ualmente que parte de este último; el común hundido, 
l pozo recipiente cegado, la escalera insegura y en ge- 
ieral el edificio en mediano estado. Se ha capitalizado por 
a renta de 1.580 rs., que produce, en 30.240 rs., y ta- 
ada en 12.220 rs,, que servirán de tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.
1 .a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 

ubasta.
2.a El precio en que fuesen rematadas las fincas, 

[ue se adjudicarán al mejor postor, ya sean de mayor 
> de menor cuantía, y procedan de corporaciones eiv i- 
es, se pagaran en 10 plazos iguales de á 10 por 100 
:ada uno. El primero á los 15 dias siguientes al de no- 
ificarse la adjudicación, y los restantes con el intervalo 
le un año cada uno, para que en nueve quede cubierto 
ocio su valor , según se previene en la ley de 11 de Ju- 
io de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los i 5 plazos y 14 años que previene el 
trt, 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855 y con la bonifi-

del 5 por 100 que el mismo otorga á los comprado- 
4|iie anticipen uno ó más plazos, pudíendo este hacer 

dxéágo del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, con- 
>c«i îda ó diferida , conforme lo dispuesto en el art. 20 de 
a Exencionada ley. Las de menor cuantía se pagarán en 
£$;|Kazos iguales, ó lo que es lo mismo durante 19 años.
A los compradores que anticipen uno ó más plazos no se 
íes hará más abono que el 3 por 100 anual; en el concep
to de que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que se 
dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Ju
nio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de esta provincia, los de que se trata 
no se hallan gravados con carga alguna; pero si apa
reciese posteriormente, se indemnizará al comprador 
en los términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas en el precedente anunció.

NOTAS.

1 .a Se consideran como bienes de corporaciones civi
les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado y los de
mas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom
bre , los de Instrucción pública superior cuyos pro
ductos ingresen en las Cajas del Estado, los del se
cuestro del ex-Infante D. Cárlos y los de las Ordenes 
militares de San Juan de Jerusalen, los de cofradías, 
obras pías, santuarios y todos los pertenecientes ó que 
se hallen disfrutando los individuos ó corporaciones 
eclesiásticas, cualquiera que sea su nombre, origen ó 
cláusulas de su fundación, á excepción de las capella
nías colativas de sangre.

Madrid 16 de Marzo de 1859.= El Comisionado prin
cipal de ventas de Bienes nacionales, Luis Galbo.

PROVINCIA DE VALLADOLID,
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la 

provincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento , se sacan á pública subasta, en el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 17 de Abril de 1859 ante el 
Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES. ^
Fincas rústicas.

Propios y común de San Román de la Hornija, en su término.

MENOR CUANTÍA.

Núm. 4011 del inventario.— Un soto titulado la Ali
gera, en término de San Román de la Hornija, proceden
te de los propios y comunes del mismo , de tercera y 
cuarta calidad, término medio, poblado en su mayor 
p a r t e  de e h o p o e ,  s a u c e s  y a lg ú n  f r e s n o ,  de 2 5  fanegas 
y  kV¡\¡ c s ta d a lo o ,  eq u iv a len tes á 6 9  hectáreas y  37 áreas. 
Linda al N. con el rio Mazóte, E. con el mismo y él de 
Hornija, S. con tierras de Francisco García, y O. con el 
rio Duero: ha sido capitalizado por la renta anual de 
2.200 rs. marcada por los peritos, en 49.500 rs., y tasa
do por una sola vez en 52.917 rs., por cuya cantidad sé 
subastan.

Propias y comunes de Villanueva de Duero, en su término.

Núm. 5.913 del inventario. — Un prado titulado la 
Dehesa Boyal, en término de Villanueva de Duero , al 
pago del mismo nombre, procedente de los propios y co
munes del mismo pueblo, de tercera calidad, de 106 
obradas y 200 estadales, equivalentes á 56 hectáreas, 86 
áreas y 6 metros. Linda á O. con otro prado titulado 
Baldíos, M. tierra de Silvestre Asensio, y pinar del Exce
lentísimo Sr. Marques de Villanueva, Poniente tierras de 
villa y prado de arriba por la mangada que hace el 
callejón, al N. tierras de Isabel Ciriza, de D. José María 
Cano, pinar del Marques, pinar de la villa titulado el Ca
ballete y camino que la separa de los linderos anterio
res, que va á Yaldestillas por el pago del Espino. Ade
mas del expresado camino se separa otro que le átra- 
viesa casi por el centro que también va á Valdestillas 
por los baldíos, tiene también ademas de los linderos ex
presados otros que son entre O. y N. tierra de D. Cle
mente Bayon , y el prado de los Lisones: ha sido capita
lizado por la renta anual de 1.120 rs ., marcada por los 
peritos, en 25.200 rs., y tasado por una sola vez en 31.950 
reales, por cüva cantidad se subasta.

Núm. 5.916 del inventario.—Un prado en término de 
Villanueva de Duero, procedente de los propios y comu
nes del mismo, de primera calidad, pago de la Vega, de 
19 obradas, equivalente á 10 hectáreas 75 áreas y 34 me
tros : linda á O. con camino de Rueda, M. con el mismo 
camino y viña de D. José María Cano, P. tierra de Don 
Angel Vega Tomé y la salida del camino viejo y bajo de 
Toídesillas, el cual le atraviesa en toda su longitud, yál 
N. tierras de D. Clemente Bayon , D. Lorenzo Martin, Sil
vestre Asensio, D. Angel Vega Tomó y otras de varios 
vecinos. Ademas del camino citado de Tordesillas que 
atraviesa esta finca, tienen por ella la servidumbre de 
entradas y salidas todas las tierras dei referido pago de 
la Vega, sin que puedan tener este servicio por ningu
na otra parte: ha sido tasado por una sola vez en 19.000 
reales, y capitalizado por la renta anual de 900 reales, 
marcarla por los peritos, en 20.250 rs., por cuya canti
dad se subasta.

ADVERTENCIAS.

1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo 
de la subasta.

2.a El precio en que fueren rematadas las tincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, se pagará en 10 plazos 
iguales de á 10 por 100 cada uno. El primero á los 
15 dias siguientes al de notificarse la adjudicación, y los 
restantes con el intervalo de un año cada uno, para que 
en nueve quede cubierto todo su valor, según se previene 
en la lev de 11 de Julio de 1856.

2.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855 y con la 
bonificación del 5 por 100 qué el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudíendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto 
en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cúan- 
tía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mis
mo, durante 19 años. A los compradores que anticipen 
uno ó más plazos no se les hará más abono que el 3 por 
100 anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse 
al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 
de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des de esta provincia, las de que se trata, no se ha
llan gravadas con carga alguna; pero si apareciese pos
teriormente , se indemnizará al comprador en los tér
minos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuénta del rematante.

Lo que se anuncia al público para conocimiento do 
los que quieran interesarse en la adquisición délas fincas 
insertas en el precedente anuncio.

: NOTAS.

1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi
les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cu
yos productos rto ingresen en las Cajas del Estado, y los 
demás bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos, 
i 2.a Son bienes del Estado los que llevan este iwm- 
(bre , los de Instrucción pública superior cuyos productos 
ingresen en las Cajas del Estado, los del secuestro delex~



Infante D. Cárlos y los de las Ordenes militares de San 
Juan de Jerusalen.

Valladolid 2 de Marzo de 1859,=Eugenio Rodríguez 
del Olmo.

PROVINCIA DE BURGOS.

Por disposición del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de las leyes de 1.° Mayo de 1855 y H de 
Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, 
se saca á pública subasta, en el dia y hora que se dirá 
la finca siguiente:

Remate para el dia 18 de Abril de 1859, de doce á una 
de la tarde, en las Casas Consistoriales de esta corte, ante 
el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Barquillo 
y Escribano D. Juan Antonio Daroca.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios . —  Urbanas.

PARTIDO DE VILLADIEGO.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 711 del inventario.—Un molino harinero en 
Zarzosa, rio Pisuerga, perteneciente á sus propios, so
bre el rio Pisuerga, con tres ruedas y una cuadra que 
se comunica por dentro; su construcción de maniposte
ría y adobe, tiene 37 piés de longitud (10’23 metros) y 
21 de latitud (5’81 metros) la cuadra, á teja vana, tiene 
21 piés de longitud (5’8! metros) y 16 de latitud (4’42 
metros): le administra el Consejo y produce 121 fanegas 
de trigo, que, á 30 rs.,. 30 cénts. fanega, hacen 3.666 rea
les, 30 cents.: ha sido capitalizado en 65.993 rs., 40 cén
timos y tasado en rs. vn. 90.000, por cuya cantidad se 
subasta.

La finca anterior y las demas de propios de Zarzosa 
se hallan afectas á un censo perpétuo de 6 fanegas de pan 
á favor del Duque de Frias, y á otro redimible de 220 
rs. de rédito anual á favor de D. Ubaldo del Hierro, ve
cino de Osorno.

ADVERTENCIAS.

4 A No se admitirá postura que no cubra el tipo por 
que sé saca á subasta.

2.a El precio en que fuesen rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones c iv iles, lo pagará 
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El pri
mero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación , y  los restantes con el intervalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a La finca anterior se halla gravada con las cargas 
que respectivamente se expresan,

4.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

5.a A la vez que en esta capital se verificará otro re
mate en Madrid y en Villadiego.

6.a Los bienes anteriores son de corporaciones c i
viles.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

Búrgos 8 de Marzo de 1859.=E1 Comisionado de Ven
tas, Dionisio Martin.

PROVINCIA DE VALENCIA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la provin
cia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimien
to, Se saca á pública subasta, en el dia y hora que se 
dirán, la finca siguiente:

Remate para el dia 18 de Abril del corriente año ante 
el Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.— Fincas urbanas=

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 155 del inventario.—Expediente núm. 266.— 
Uh molino harinero en el término de Ruzafa, compuesto 
de tres ruedas , dos para moler arroz y una para trigo, 
procedente de la casa de niños de San Vicente Ferrer, 
que inda por todos lados con tierras de la misma proce
dencia. Consta de piso bajo, principal ó cámaras * tiene 
de altura 33 piés lineales (9 metros 195 m ilím etros), y 
es la superficie de su planta de 5.904 piés cuadrados en 
la parte edificada, que con 324 que contiene un deslu- 
naao, y 1.500 un corral, forman la suma de 7.728 piés 
cuadrados , ó sean 598 metros , 776 milímetros. Y un 
campo de 9 hanegadas, 22 brazas (75 áreas 71 centi- 
áreas 27 centímetros cuadrados), en dicho término, par
tida del Balladar , y de la procedencia referida, lindante 
por L. y M. con el camino de Badallar, por P. con tier
ras de Eduardo Duarte, y por N. con otras del Marques 
de Dos aguas, el cual es de primera clase; toma riego 
de la acequia del Balladar y está rodeado su perímetro 
de moreras. El edificio ha sido tasado por los arquitec
tos en 5.500 rs. de renta, y 120.000 rs. de valor en ven
ta, y la tierra descrita ántes en 1.369 rs. de renta y  
29.607 rs. 50 cénts. de valor en venta; de forma que to
da esta finca, tal como se anuncia á la venta , por ser la 
mas beneficiosa á juicio pericial, representa una renta 
de 6.869 r s . , y un capital de 149.607 rs. 50 cénts ; capi
talizada por la renta d icha, en razón á hallarse arren
dada en unión de otras fincas, en 123.642 rs. líquidos, se 
saca al subasto por 147.607 rs. 50 cénts. de su tasación. 
No está atenida á carga alguna.

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, co

mo procedentes de corporaciones c iv ile s , se pagará en 
10 plazos iguales á 10 por 100 cada uno; el primero á 
los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudicación, 
y los restantes en el intervalo de cada un año, para que 
en nueve quede cubierto todo su valor, según se previe
ne en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia, las de que se trata no 
se hallan gravadas con mas cargas que las expresadas 
en el anuncio; mas si otras aparecieren se indemniza
rá al comprador.

4A Los derechos de tasación hasta la toma de pose
sión , serán de cuenta del rematante.

5.a La forma en que se anuncia la venta es la más 
beneficiosa, por no admitir, según los peritos, otra sub
división las fincas.

6.a A la vez que en esta capital se verificará otro re
mate en el mismo dia y hora en la villa y corte de Madrid.

Lo que se anuncia al público para* conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
que se han expresado.

Valencia 4 de Marzo de 1859. =»Peregrin Bayarri.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de 

las personas que quieran interesarse en las subastas.
Madrid 17 de Marzo de 1859.=El Comisionado prin

cipal de Ventas de Bienes nacionales de esta provincia, 
Luis Galbo.

REAL OBSER VATÓRlO DE MADRID.
OBSÉrVACÍONES METEOROLÓGICAS DEL DIA i 1 DE ABRIL 

DE 1859.

B aróm etro  T em pera- T e m p e r a -
re d u cid o á O 0 to ra  en to r a  en  gra- U ireceion E ST A D O  

H O ftU S. y  ttiílítne gr&ifos dos ce r it í-  del T iento , n w r  r i m n
tros. R eaum ur grados. C IE L O .

6 m .. 702.12 6*,2 7°,8 S. O.. . . . .  Nubes.
9 m .. 701.59 11°,7 14°,6 S. S. O . . .  Cubierto.

12  700.56 10°,1 12°,6 S. S. O . . .  Nubes.
3  t .  . .  699.55 10°,2 12°,8  O . . .Idem.
6 1... 700.25 7o,8 9 \7  O....... Idem.
9 o . . .  701.31 6°,1 7°,6 O, N. O . . . Idem.

Temperatura má
xima del dia. . .  13°,4 16°,8

Témperatura má
xima al s o l . . . . 17°,3 21°, 6

Temperatura m i-  
nima del dia,. .1 7°,5

Evfeporacion en las 24 hs. 9,1 milímetros.
Lluvia en las 24 horas . . . . . .

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 11 de Abril de 1859.

Barómetro
n en milíme T em peratu- Dirección
uor*. tros , a 0o y ra en grados del Estado del cielo,

a) n ivel del centígrados. Tiento,
mar.

T d e lfc i» , 76M - 43,* N. Nubes."

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS,
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 7 de Abril á las siete de la mañana.

Baróme- Tempera-
tro redu- tura en Dirección ESTADO  
eido 4 0° g r a d o s  del 

LOCALIDADES. y a l n iv e l  centigra ■ tien to . DEL CIELO 
del mar. dos.

Dunquerque  764,8. 11°,2. S. O.. .  Despejado.
Paris  .......... 764,0. 12°,5. S .S .E . Idem.
Bayona. ......... 769,9. 16°,9. S. O .. Nubes.
Lyon.......................  767,2. 12°,7. S Despejado,
Madrid.................... 764,1. 11°,9. S. O ... Idem.
San Fernando. . . 769,6. 13°,1. N. E . . Cubierto.
Bruselas.................  765,3. 10o,6. N.N.O. Despejado.
Viena......................  767,6. 6o,5. Calma. Cubierto.
Turin. . .............  769,7. 19°,0. O Despejado,
Lisboa....................  771,3. 16°,5. S. O. . Nubes.
Roma..................
Flor encia ...............
San Petersburgo . 765,3. 10°,6. N.N.O. Despejado. 
Constantinopla...............
Stockolmo  755,1. 0°,6. O.S.O. Cubierto.
Argel.  ...........  772,2.1 18°,2. N. E. . Despejado.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO rOR LAS PUERTAS EN  EL DIA DE HOY.

2.163 fanegas de trigo.
1.468 arrobas de harina de id.
3.996 libras de pan cocido.
3.688 arrobas de carbón.

107 vacas, que componen 47.370 libras de peso.
383 carneros, que hacen 11.016 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 56 á 59 rs. arroba, y de 20 á 22 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 90 á 100 rs. arroba, y de 36 á 40 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 34 á 36 cuartos libra.
Lomo, á 42 cuartos libra.
Jamón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 59 á 61 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 39 á 41 rs. fanega.
Algarroba, á 55 rs. id.

Trigo vendido.
90 fanegas.. . á 63 rs. 28 fanegas,. . á 62 rs.
25.....................  62 36------ "...........  58
24.....................  64 424................. 58
30.....................  64 74 ...................... 56
20................. .. . 60 347...................  62
38.....................  58 40...................... 59*/*
36.  ............. .. 61 38  ............... .. 61
32.....................  63 */2 30 .................... 58 */*

244.....................  57 2 0 . . .  =............  62
60........ ............  61 28 Hortaleza. 59

120.....................  60 4 2 . ...................  59
48.....................  59   —

Total    1.874 fanegas.
Quedan por vender 4.057.
Precio máximo............................  64
Idem mínim o............................  , 56
Idem medio...................................  59,70

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 11 de Abril de 1859. =E1 Alcalde-Corregidor 

Duque de Sesto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del 11 de Abril de 1859 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 41-70 c. 
Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 31-10. 
Material del Tesoro preferente con interés , id ., 76. 
Idem no preferente con interés, id., 7 3 .
Deuda amortizable de primera clase, id., 19-25 p. 
Idem de segunda, id., id ., H -75  p.
Idem del personal, id ., 10-60 d.
Acciones de carreteras.— Emisión de 1 .° de Abril de 

1850 de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, sin cupón, no pu
blicado , 87 d.

Idem de á 2.000 rs., sin cupón, id., 88-50.
Idem de 1 .° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 93 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 90- 

95 d.
Idem de 1 de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 86-75. 
Acciones de obras públicas de 1 .° de Julio de 1858 

idem, 8 6-7 o.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 

100 anual, id,, 105-70.
Idem del ferro-carril de Alar á Santander, sin cu - 

pon, no publicado, 80.
Idem del ferro-carril de Barcelona á Zaragoza , sin cu- 

pon, id., 84 p.
Idem del Banco de España, id., 188-50. 
ídem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al

ca ráz , id ., 55 d.
Idem de la Aurora de España , id., 70 p.
Acciones de la compañía del ferro-carril de Córdoba 

á Sevilla, id. 2.000.
CAMBIOS.

Londres á 90 di as fecha, 50-55 p.
Paris á 8 dias vista, 5-26.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete.... 1/4 „. L u g o . . . . . .  1/2
Alicante  1/4 d. . .  Málaga.................  1 /4
Almería  1/2 . .  Murcia  1/2 p. .,
Avila....................................  Orense  7/8 p. . .
Badajoz  1/2 . .  Oviedo  1/8
Barcelona  1 /8  p. Palencia.. . .  1/2 d.
Bilbao  1 /2  d. Pam plona., par.
Burgos  par d. . . Pontevedra . 7/8 p.
Caceres. . . . .  1 /2  . . Salamanca.. 1 /2  p.
Cadjz.  parp. .. San Sebas-
Cas tellon . .  . .  _  tian....................  3^4

i )i j •• Santander.. 1 /8
Córdoba 1/4 d. . .  ' Santiago. .  . 3/4 p. . .
Coruna  1/2 S e g o v ia ... .  parp. . .
Cuenca  . .  Sevilla  1 /4
Gerona  . .  ... Soria  3/4 p
Granada  parp. . .  Tarragona.’! 1 /4
Guadalajara. par. . .  Teruel..........
Huelva.................................  Toledo  3/4
Huesca  . .  Valencia.. . par.
Jaén    3/8  p .  . .  Valladolid.. 1/4 !!
León   3/8 p .  . .  Vitoria............................  1/2 d
Lérida................................... Z a m o ra .... 3/4 p. . .
Logroño.. . .  3/8 d. . .  Zaragoza.. .  1 / 2  d.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Felipe Hidalgo y Sabridd, Notario público de diligencias 

de este Arzobispado de Toledo, vecino de la villa de Torrijos, 
estante á la presente en esta de] Camarena , ambas de la referida 
diócesis, y como tal, y con actual ejercicio, comisionado con las 
facultades necesarias y la de impartir el auxilio de la Autoridad 
civil, para la práctica de un despacho ejecutorial de una sen
tencia de divorcio pronunciada por el Sr. Vicario general de di
cha ciudad y Arzobispado, declarada consentida y pasada en co
sa juzgada por Jos señores del Consejo de su Eminentísima el 
Cardenal Arzobispo, mi señor, de que doy fe &c.

Por el p resen te  hago saber, que p a ra  h ace r pago  á Doña Ju a 
na Diez de Tejada, de esta v e c in d ad , de 2.622 rs. 27 m rs., costas 
a la misma, causadas en  el referido  litis de d ivorcio  , por la que 
fue incoado y después ganado, con tra  su esposo D. Ju an  A gudo 
de  T oro, residen te  en M a d r id , se han  em bargado  á e s te , si tam 
bién p a ra  satisfacer las o rig inadas con posterio ridad  y  que se 
devenguen  hasta h ace r efectivas d ichas resp o n sab ilid ad es, los 
b ienes que designó, y  qu e  con el va lo r dado p o r el p e rito  nom 
b rad o  al efecto, D. Isaac G arc ía, aparecen  á continuación en  la 
form a s igu ien te:

Una viña de cinco y  pico a ranzadas, con algunas m a rra s  y  
olivas, sita en esta ju risd icc ión , donde  llam an P rad o  de  Palacios, 
que linda con o tras  d e  F rancisco  A gudo p o r Solano, d e  Elias 
A gudo por A brego, y de  D. M arceliano C o b arru b ias  p o r Cierzo, 
y l con tie rras de Fuensalida po r Gallego, tasada  toda  ella en 
4.120 rs.

Una tie rra  de siete fanegas en dicho té rm in o  y  sitio de  los 
N uevos Altos, que linda con o tras de  B runo  A gudo por O riente; 
de los propios de esta villa po r S u r; de  Félix  A gudo por Occi
den te  , y  del Santísim o de esta población po r N o r te ; tasada en 
2,415 rs.

Y o tra  tie rra  de cinco y  m edia fanegas en  el re fe rid o  térm ino , 
ai cam ino de B uzaraba jo , que linda con o tra s  de  h e red ero s  de 
Domingo Agudo p o r Abrego; de P ed ro  M oro p o r Poniente; C ierzo 
viña de B runo Agudo, y  Solano cam ino q u e  desde  A rcieollar va 
á Chozas de C anales, tasada en 1.025 rs.

Cuyos bienes se sacan á pública subasta p o r té rm ino  de '20 
dias, cual está acordado  en las d iligencias re f e r id a s , habiéndose 
señalado el d ia  10 de  M ayo p róx im o ven idero , de  diez á doce 
de la m añana y  p u erta s  á fuera  de la ig lesia, única  de esta p a r 
roqu ial , donde  p a ra  aquel a c to , y  p ré v ia  la vénia ob ten ida  del 
p á rro co  de la m ism a, constitu irá  el in frascrito  su aud iencia , co
mo sitio público y  anejo á la comisión re fe r id a , y  al que acud ir 
p o d rán  las personas que quisieren  h acer p o s tu ra , la que les será 
adm itida  siendo a rreg lad a  á de recho  y  siem pre que  cu b ran  las 
dos te rce ras  p a rte s  de su tasa

Dado en Camarena á 7 de Abril de 1859.^*Por y  ante mí, 
Felipe H idalgo SabridO: 1551

T rib u n a l de Com ercio de M ad rid .“ P a ra  que tenga el deb ido  
cum plim iento el convenio p ropuesto  y  acep tado  en ju n ta  general 
de  accionistas de la sociedad Villa de M a d rid , ce leb rada  en  5 
de E nero  a n te r io r , de conform idad  con lo m andado  por dicho 
T ribunal en p rov idencia  asesorada de 24 de  M arzo últim o se in 
vita á los que sean tales accionistas de  la re fe rid a  sociedad Villa- 
de Madrid  y  cuyas acciones estén  legalm ente habilitadas en  la 
actualidad , pa ra  que  concu rran  d e n tro  del té rm in o  de dos meses, 
á contar desde el dia siguiente al en que se in serte  este anuncio 
en la Gaceta oficial del G obierno, á la casa núm , 7 calle de C ape
llanes , cuarto  p r in c ip a l , todos los dias desde las once de su m a 
ñana á las dos de su tarde, á p e rc ib ir 30 rs . po r cada una d e  las 
que posean , con in tervención  del Sr. D. M arcelino de L una, P re 
sidente  de  la Comisión liqu idado ra  de  d icha Sociedad, á cuyo  fin 
llevarán  sus respectivas lám inas con carp e tas  dup licad as  p a ra  ser 
reconocidas y exam inadas deb idam ente  . p reven idos  que  pasados 
que sean dichos dos m e se s , los fondos pertenecien tes á las accio
nes, cuyos poseedores no se hubiesen presen tado , p a sa rá n  á p o 
d e r de D. M. Safont, que será  responsable  á en tregarlo s  á los m is
mos accionistas m orosos según se v ay an  p resen tan d o , po r todo el 
tiem po que legalm ente d u re  el derech o  de los mismos,

M adrid S A bril de  1859 “ José de Celis Ruiz. 1552

D. Joaqu ín  A lm arza , Juez  de  p rim era  instancia del d is trito  
de San Pablo de la c iudad  de Zaragoza.

P o r el p resen te  hago saber, que en  los autos d e  concurso de 
acreedo res  p end ien te  en este mi Juzgado  se ha m andado  p ro ce 
d e r para  h ace r pago á los m ismos á la tranza, y  rem ato  de  los 
bienes siguientes:

1.° Un edificio que fué colegio de San P e d ro  Nolasco en esta 
c iudad, ó sea la segunda y  te rce ra  porción  un idas de las tre s  en 
que fué d iv id ido  para  su enajenación , y  han sido tasadas en 
268.043 rs.

2 .° Una casa sita en esta c iudad  y  su calle de  las A rcadas, n ú 
m ero 192. d estinada  á a lfa re ría  en  el dia, que antes fué fábrica 
de yeso, en la que se conservan  los hornos y  tahona, que ha sido 
tasada en 106.502 rs.

3.° Una casa d e rru id a , sita en  esta  ciudad y  su calle de  San 
Ju an  el V iejo , dem arcada  con el núm . 67, que ha sido tasada 
en 6.900 rs.

4.° Un solar de casa sito en la p ro p ia  ciudad y su calle del 
Coso, confron tan te  con casa de  los he red ero s  de D. Nicasio Ló
pez, y o tro  solar que ha sido tasado en  48.060 rs.

5.° Un p a rad o r o venta llam ada de Santa Ana, sita en  la c a r
re te ra  de  M adrid, d istan te  m edia legua de esta c iudad, p róx im a 
al portazgo del puen te  de la Muela y canal Im perial; confronta con 
dicha c a rre te ra , y  tiene  un ida  á la m ism a un cahíz, 2 cuarta les 
y un  alm ud de tie rra  en cultivo, que ha sido tasada en 46,807 
reales.

6 .° Un yerm o  y tie rra  en cultivo de 22 cahíces de tie rra , con 
56 olivos, confronta con acequia del Rabal, hue rto  de D. D om in
go F e rraz  y  riego de H erederos, tasado en 20.200 rs.

7.° Un o livar en Cascajo, de  2 cahíces poco mas ó m énos, con 135 
olivos, confrontante  con acequia de Cascajo, olivar de D. Jo rge  
A znarez y senda  de H erederos, tasado en  8,200 rs.

8 .° O tro olivar en dicho térm ino con su caseta de 8 cahíces 
d e  tie rra  poco m ás ó ménos, confron tan te  con o tro s  d e  D. A nto
nio Segovia, D. G regorio A lsira y  D, Francisco N av arro , con 209 
olivos, tasado en 21.150 rs.

9.° O tro o livar en  el mismo térm inno, de  7 cahíces, 2 arrobas 
poco más ó ménos, con 182 olivos, lindan te  con el de  Mauricio 
M arques , el an te rio r y el de D. G orm an M oreila, tasado en 
17.900 rs.

10. Otro o livar en el propio  té rm ino  con 121 olivos de 2 ca
híces poco m ás ó m énos, confron tan te  con o tro de los heredoros 
de D. Ram ón Blanco, tasado  en 6.880 rs.

11. O tro o livar en el m ismo té rm in o , de  tre s  a rro b a s , con 46 
olivos, confron tan te  con otros de los h e red ero s  de D. A ntonio 
G uilles y acequia po r donde se riega, que ha sido tasado  en  3,800 
reales.

12. O tro o liv a re n  dicho térm ino y p a rtid a  de  dos cahíces, con 
87 olivos, confron tan te  con el an te rio r v  cam ino de  las Navas, tasa
do en 8.120 rs,

13. O tro en idem de tres cahíces poco m ás ó ménos, con 89 
olivos, lindante con el anterior , molino y camino de las Navas 
tasado en 10.680 rs.

14. Otro en idem de un cahíz de tierra, con 41 olivos, lin
dante con el anterior, camino de las Navas, otro de I), Fidencio 
Catalan y D. Constancio Clemente, tasado en 4.560 rs,

15. O tro en idem  de cuatro  cah íces, con 234 olivos, confron
tan te  con o tro de D. G regorio  Al v ira  y  brazal de  h e red ero s , ta 
sado en 13.410 rs.

Se ha señalado p a ra  su ven ta  en subasta pública el dia 23 de 
M ayo p róx im o , á las d iez de su m añ an a , en  la sala audiencia  de 
este Juzgado , sita en la calle del C oso, palacio del Sr. C onde de 
Sástago, donde se tra n z a rá n  á favor del m ejor p o s to r; a d v ir -  
tien Jo  que no se adm itirá  postu ra  que  no cu b ra  la ta sac ió n , y  
que el pliego de condiciones bajo el cual ha de ten e r lugar la su 
basta se h a lla rá  de  m anifiesto en  la E scriban ía  del re fren d a ta rio , 
calle M ayor, núm . 73, donde  p o d rá n  e n te ra rse  los licita dores 
así como de las dem as c ircunstancias que  les in teresen ,

Dado en  Zaragoza á 2 de Abril de 1859,— .Joaquín A Im arza .=  
P o r su m an d ad o . José G arcía. 45^

D. José A guilera  S u a re z , Juez de p rim era  instancia de  esta 
c iudad  de A lm ería y  su p a rtid o  &c.

Por el p resen te  c ito , llam o y em plazo á Manuel M oreno y  
M aría M anuela T oyo , su m u je r; el p rim ero  ciego, y  am bos ocu
pados en  v e n d e r  rom ances , sin vecindad co n o c id a , p a ra  que 
d e n tro  del té rm ino  do 30 días se p resen ten  en este Juzgado  á 
p re s ta r  sus declaraciones y á m an ifestar si se hacen  p a rte  en la 
causa crim inal que de  oficio se sigue en el mismo con tra  Pablo 
González C astaño , vecino de  M álaga, preso  en esta cárcel, sobre 
h u rto  de unas historias y otros efectos en el d ia 27 de A costo 
últim o á los dichos M oreno y  su m u je r; en inteligencia q u e 'p a -  
sado dicho té rm ino  sin haberse  pe rsonado  en este T ribunal los 
expresados sujetos, se fallará la causa sin su audiencia • todo en 
evitación de  los perjuicios que está experim en tan d o  e\ indicado 
p rocesado , parándo les  el que h aya  lugar.

Dado en  A lm ería á 31 de M arzo de 1859. =  José Aguilera 
Suarez.—Por m andado  de S. S ., José Miguel D inteño. 1474

D. Mariano de Valdenebro y  Olloqui, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Segovia y su partido y de Hacienda de 
su provincia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Gregorio García 
Gómez, álias Periquito, vecino de Yillalon de Campos, y proce
sado en este Juzgado de Hacienda por contrabando de géneros, 
á fin de que en el término de 30 dias, contados desde el en que 
tenga lugar ia inserción del presente, comparezca ante este di
cho Juzgado á oir sentencia y á cumplir la condena que en vista 
de su causa le ha sido impuesta por el Tribunal superior; aper
cibido de que en otro caso le parará el peí juicio que haya lugar.

Dado en Segovia á 5 de Abril de 1859 — M ariano de V a lde- 
n e b ro — Pablo H uertas G aray  y  O bregon. ,3475

D. Francisco García Franco, Juez de primera instancia del 
partido de Manacor.

P o r el p r e s e n te . p rim ero  y  único ed icto , se cita á Ju an  Sa~

1 aD arneaa y  A ngla p a ra  que designe persona que recoja una; 
m onedas de su p ro p ied ad  que se hallan depositadas en la E scri
banía del in fra sc rito , p roceden tes  de  causa que  se siguió con tn  
Fructuoso  C ornet sobre expend icion  de o tras de oro  fa ls a s : n 
pa ra  que adem as noticie al Juzgado el pun to  de su residencia ac
tu a l, p a ra  p o r medio de ex h o rto  hacerle  sab e r la p a rte  que á é 
hace re ferencia  en la  causa m e n c io n a d a . y ejecutoria dictada po>
S. E. la A udiencia del te rri to rio  : p rev in iéndo le  cpie pasado e 
té rm ino  o rd ina rio  sin m an ifestar su residencia  y  sin desiemai 
persona á los e 'ectos ind icados, le p a ra rá  el perju ic io  que hay í 
lugar.

Dado en M anacor á 31 de M arzo de  1859 --F ran c isc o  G areú 
Franco .— P o r m andado  de  S. S., José M. A nier. 1476

E n v irtu d  de p rov idencia  del S r .D .  G regorio  Rozalem . M a
g istrado  de A udiencia y Juez de p rim e ra  instancia del distritc  
de  la A udiencia de esta co rte , re fre n d a d a  del E scribano  del c r i
m en D. P ed ro  López, se cita á D. Pascual P o r c in a v , de esta ve 
c .in d ad , á fin de que  en el preciso térm ino  de sexto d ia , á con
ta r desde el en  que tenga lugar la in serción  de este anuncio  ei: 
los periódicos oficiales, com parezca en  la audiencia de S S , site 
en el piso bajo de la T e r r i to r ia l , p a ra  hacerle  saber c ie rta  d ili
gencia acordada  p o r el Juzgado de A lm endralejo . 1490

D, M atías Diez de P ra d o , M agistrado  de A udiencia de fuera 
de  esta corte  y  Juez de p rim era  instancia del d istrito  del B arqu i
llo de esta capital &c.

P o r el p re sen te  c i to , llamo y  em plazo á los he red ero s  de P o 
lonia Dolores F e rn an d ez  Gallego . pa ra  que d en tro  d e 1 té rm in o  de 
ocho d ias, contados desde  la publicación de este  anuncio , com
parezcan  ante los Sres. de la Excm a. A udiencia do esta corto v 
Esci iba nía de  C ám ara de D. Juan  José Moscoso . a usar de f u 
derecho, por m edio de P ro cu rad o r con poder bastante , en la cau
sa crim inal que ante  dicha Superio ridad  pende  con ira la referida  
Polonia; bajo apercib im ien to  que  de no hacerlo  <e d a rá  á la c a n 
sa el curso que co rresponda  y  les p a ra rá  el perju ic io  que ha va 
lugar.

M adrid 5 de A bril de 1 S 59— M atías Diez de P r a d o .- - P o r  

m andado  de S, S , Ju an  M ontesinos M oya 1491

D. José A guile ra  S u a re z , Juez  de p rim era  instancia de esta 
capital y su p a rtid o  y de H acienda de la provincia.

P o r el p re sen te  segundo edicto, cito, llamo y  em plazo á A nto
nio Fernandez  A lcolea, álias Rojo, hijo de  P ed ro  y de  Ana , na
tu ra l de  V elez-R ubio , vecino que se dice ser de Huercal Overa, 
ejercicio h e r r e ro ,  y  de edad  de 28 años, con tra  quien instruyo  
causa crim inal de oficio p o r h u rto  de un m a n tó n , un  velón do 
m etal y un m antel de mesa en la casa de Francisco  Tortosn Amaf. 
postor de vinos en la calle del A ire  de esta c iu d ad , p a ra  que en 
el té rm ino  de 30 dias se p resen te  en la cárcel pública de esta ca 
p ital á re sp o n d er á los cargos que de la m isma le resu ltan  . q „ e 
si asi lo hace se le o irá  y hará  ju s tic ia ; bajo apercib im iento  que 
de no p resen ta rse  en  dicho té rm ino  se segu irá  la causa en su re 
beldía y las notificaciones se e n te n d erán  con los estrados de la 
aud iencia , p a rándo le  el mism o perju icio  que si se h icieran cu -u 
persona.

Y  p a ra  que  no alegue ignorancia se fija el p resen te .
Dado en A lm ería á 4 de  Abril de  1859.— José A guilera S un - 

r e z - - p or m andado de S S , . Ju an  Antonio Gómez. 1492

D. M anuel Rioja y  de la V ega C elis, C om endador de Isabel 
la C ató lica , A udito r de G uerra  de la Capitanía general de A ra
gón y M agistrado de su A udiencia territo ria l.

Por el p resen te  se c ita , llama y em plaza á cuantos se consi
d e ren  con de recho  á los b ienes que ha dejado á su fallecimienÍH 
D. Joaquín  T re rn p s , T en ien te  que fué del reg im ien to  in fa n te m  
de M álaga, p a ra  que en el preciso té rm ino  de 30 d í a s  r o m p á i s  

can en este Juzgado y exped ien te  de testam en taria  form ado en su 
ra zó n ; que si así lo h ic ie ren  se les oirá y h a rá  justicia . v de lo 
con tra rio  se segu irá  el proceso ad e lan te , parándo les el p e r j u i c i o  
consiguiente,

Dado en Zaragoza á 29 Je  M arzo de 1359 — M anuel Rioja 
P o r m andado de S. S , ; Dr. Joaqu ín  L ab rado r, 1493

D, Felipe Antonio de A rru ch e  , Juez  de p rim era  instancia de 
T orre laguna  y su partido .

P o r el p resen te  cito, llamo y em plazo á José F e rn an d ez , na 
tu ra l ({iie se dice ser de Sevilla , á fin de que en el preciso té r 
m ino de 30 días se p resen te  en  este Juzgado  á oir los cargos 
que resu ltan  con tra  el mismo en  ia causa que á él v á Alfonso 
Chiribiellas López se les sigue en  este Juzgado  p o r robo de tres 
caba lle rías, en el pueblo de R edueña , de este p a rtid o : que si lo 
h ic ie ra , se le o irá y  g u a rd a rá  ju stic ia  en lo que la tenga , y  de 
no h acerlo , le p a ra rá  el perju ic io  que h aya  lu g a r, y se su stan 
ciarán  las d iligencias sucesivas con los e strados del T ribunal sin 
más llam arle ni c itarle .

Dado en T orre laguna  á 6 de  A bril de 1859.— Felipe Antonio 
de A rruche .— P. S. M., Justo  F ern an d ez . 149/,

* El Licenciado D. Agustín de Cuenca , Juez de Paz de oda  
ciudad, y  como tal R egente del Juzgado de p rim era  instancia del 
partido , por ausencia del Sr. Juez p ropietario , en uso de Real li
cencia.

Por el p resen te  edicto y  térm ino  de 30 d ia s , á co n ta r desde 
el en que tenga lugar su publicación en la Gaceta del Gobierno, 
cito, llamo y em plazo á Inocente Brabo y González, n a tu ra l de 
Moncalbillo y vecino de M azarulleque , contra el cual se procede 
crim inalm ente sobre heridas inferidas á su convecino Pedro  
B uendía, pa ra  que den tro  de dicho período com parezca en este 
Juzgado á fin de evacuar en dicha causa c ie rta  d iligencia  que 
está aco rdado ; bajo apercib im ien to  que de 110 hacerlo  le p a ra rá  
el perjuicio que haya lugar.

Dado en H uete á 5 de  Abril de  1859.— Agustín de Cuenca 
P o r su m andado , Félix A lm onacid. j ;¡r;

D. Joaquín  Gállego. Juez de p rim era  instancia del dvl.rim  do} 
Pilar de Zaragoza.

P o r el p resen te  se c ita , llama y em plaza por p rim e r edicto y 
pregón á M anuel M ercad a l. vecino de esta ciudad envolcado dJl 
Excmo. A yuntam ien to  de la m isma en la p u e rta  del Arme! sin 
que consten más da to s, p a ra  que en el térm ino de nueve día* 
que se le señalan se p resen te  en este Juzgado  con el fin rp  re 
cib irle  una declaración indagatoria  en cam a que in s tru y o  sobre 
haber in troducido  en esta ciudad un carro  con una ch u rra  de ca 
nela  y algunas talegas de c a f é ; pues si así lo hace se le o irá  v 
ad m in is tra rá  justic ia, y  de lo con trarío  se en ten d erán  las ncíiía l 
ciones con los estrados del Juzgado  en su representaci.m  ¡n  • 
dolé el perju ic io  que  haya lugar.

Dado en Zaragoza á 24 de M arzo de 1$59.r-.-l.. Joaquín  G a
lle g o — P or m andado de S. S., Justo  A lm enara. 1497 '

CORTES.
SENTADO.

PRESIDEN CIA DEL EXCMO. SR . MARQUES DEL DUERO,

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia H de Abril 
de 1859.

Se abrió á las dos y inedia , y leída el acta de la an
terior , fué aprobada.

Igualmente lo fue sin discusión el dietamen de Ja co
misión de Exámen de calidades que había quedado so
bre la mesa en la sesión anterior , r e la t iv o  a d/i , ! 
ñor D. Juan Bruii. '

El Senado quedo enterado de una comunicación en 
que el Sr, Presidente del Consejo de Ministros paGiciW  
ba que S. M. había tenido a bien señalar Ja hora de h s  
nueve y media de esta noche para recibir á la diputación 
de este Cuerpo colegislador, encargada fie llevar á h  ró*. 
gia sanción varios proyectos de lev.

También lo quedó de que las secciones habían hecho 
los nombramientos sigu ien tes:

Para la comisión que ha de dar dictámen sobre el presu
puesto general del Estado en el presente ano.

Sección 1.a Sr. D. Ramón Santillan,— Conde de rm  
nard.—D. Manuel Guillamos. do~

Sección 2.a Sr. D. Pedro Gómez de la Serna - D o n  
Manuel Cantero.—Marques de Claramoníe

Sección 3.a Sr. p. Facundo Infante.—D, Joaquín Ala
ria Perez.—D. Ignacio Olea.

Sección 4.* Sr. D. Antonio González.— D. Manuel Bo.r- 
mudez de Castro.—Marques de Ovieco.

Sección 5.a Sr. D. Bernardo de la Torre Rojas.—Don 
Andrés G am a  tam b a.-D . Pascual Fernandez ¿ae/.a.

Sección 6. Sr. Conde de Velarde.— D. Antonio Gui~ 
llermo Moreno.-!). Serafín Estébanez. Calderón.

Sección 7. Sr. Marques de Someruelos. — Marques 
del Maestrazgo,—D. Miguel Roda.

Para la que ha de informar sobre el proyecto de ley relati
vo al ferro-carril de Extremadura,

Sección 1.a—Sr. D. Alejandro Barrantes.
2.a—Conde de la Oliva.
3.a—D- Facundo Infante,

4.a—D. Francisco Luxán.
5 .a— M a r q u e s  d e  C a m p o -A le a re .
6 .a— M a r q u e s  d e  A le a n  ices.
7 .a— D. M ig u e l R oda.

Ig u a lm e n te  lo  q u e d ó  d e  q u e  la  c o m is ió n  encargada 
d e  d a r  d i c t á m e n  s o b re  el p ro y e c to  d e  le y  d e l ferro-car
r i l  d e  E x t r e m a d u r a  h a b ia  n o m b r a d o  P r e s id e n te  a l  señor 
D. F a c u n d o  I n f a n t e ,  y  S e c r e ta r io  a l S r . D. F r a n c i s c o  Lu
x á n  • y  d e  q u e  la  e n c a r g a d a  d e  i n f o r m a r  s o b r e  el pro
y e c to  d e  le y  d e  p e n s ió n  a l M a rq u e s  de  Y e la s e o  habia 
n o m b r a d o  r e s p e c t iv a m e n te  p a r a  los m is m o s  c a r g o s  á  los 
S re s .  D. A n d ré s  G a rc ía  C a m b a  y  I). C a y e ta n o  d e  Zúñiga.

Lo q u e d ó  a s im is m o  d e  q u e  la c o m is ió n  d e  Presupues
to s  h a b ia  n o m b r a d o  P r e s id e n te  a l  S r . D, A n to n io  G o n z á 
lez  , V ic e p r e s id e n te  a l S r . D. R a m ó n  S a n t i l l a n ,  Secreta
r io  a l S r. D. J o a q u ín  M a r ía  P e re z  y V ic e s e c r e ta r io  al se
ñ o r  M a r q u e s  d e  O v ie co .

P r e v io  a n u n c i o  d e l S r .  P r e s id e n te  , j u r o ,  to m ó  a s ie n to  
en  el S e n a d o ,  é in g r e s ó  e n  la  7 a s e c c ió n ,  e l S r ,  V iz c o n 
d e  d e  H u e r ta .

ORDEN DEL DIA

Discusión del dictámen relativo ai proyecto de ley sobre
conceder pensión á Doña Antonia Such,

L e íd o  el r e f e r id o  d ic tá m e n  y n o  h a b ie n d o  q u ie n  pi
d ie s e  la  p a l a b r a , fu é  a p r o b a d o  s in  d e b a te  a lg u n o .

E l S i1, p r e s i d e n t e : N o  h a b ie n d o  n ú m e r o  suficieii’ 
te  ble S re s  S e n a d o re s  p a r a  v o ta r  d e f in i t iv a m e n te  e l proyec
to  q u e  a c a b a  d e  a p r o b a r  el S e n a d o ,  se  v e r i f i c a r á  en la 
p r ó x im a  s e s ió n .

O c u p a n d o  la t r i b u n a  el S r .  I n f a n t e ,  le v ó  e l d ic tá m e n  
r e la t iv o  a l f e r r o - c a r r i l  d e  E x t r e m a d u r a .

I g u a lm e n te  o c u p ó  la t r i b u n a  el S r . M a r q u é s  d e  S a n -  
f e l í c e s , y le y ó  el d ic tá m e n  r e la t iv o  a la e r e c c ió n  d e  u n  
m o n u m e n to  al i n s ig n e  p in to r  B a r to lo m é  E s te b a n  Mu— 
r i l lo .

El b r  p r e s i d e n t e : E s to s  d ic tá m e n e s  se  imprimi
r á n  y r e p a r t i r á n , \ s e  s e ñ a la r a  d ia  p a ra  s u  d is c u s ió n .

N o  h a b ie n d o  a s u n to s  d e  q u e  t r a t a r  se  a v i s a r á  á  do
m ic ilio  p a r a  la p r im e r a  s e s ió n

Se l e v a n ta  la d e  e s te  d ia .
E ra n  la s  t r e s  m e n o s  c u a r to .

C O N G R E S O  D E  E O S D I P U T A D O S .

P R E S I D E N C I A  DE L  SR M A R T IN EZ  D E  LA ROSA,

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 41 de Abril 
de 1859=

Abierta a las tres menos cuarto se leyó y fue apro
barla el acta de la anterior.

Id Sr. ELI O : En 3 de Marzo se nombró la comisión 
q m /h a  de informar sobre el provecto de pensión á Doña 
Mana Ibanez y Pavía. Ruego a la comisión que presente 
h  más pronto posible su dictámen.

El Sr. FALGUERA.: La comisión ha examinado ese 
expediente, y ha visto en el pocos motivos para conce
der la pensión solicitad,a. Parece que hav otros docu
mentos que conciernen á este asunto: la comisión los 
ha pedido al Gobierno, y luego que ](>« examine presen
tará su dictámen

Se anunció que el Sr. Escoliar no podia asistir á ia 
sesión por hallarse enfermo.

So leyó ]a siguiente

Proposición del >U\ Ortiz de Zarate.

Artículo único. «En la lev de Enjuiciamiento civil 
publicada por Real decreto de 5 de Octubre de 1855 , se
h u án las reformas siguientes :

1é Al nrí. 279 se adicionará:
cPara el valor y fuerza de estos medios de prueba y 

domas que reconozcan las leyes civiles, se observarán 
estas en primer limar y la ley de Enjuiciamiento como 
eomphn icnta ría.;»

2c Al art 356 se adicionará .
Exeepfúanse los casos en que por las leyes civiles 

son usufructuarios ó comuneros de todos los bienes los 
cónyujes sobrevivientes, en los que solo se formará el 
inventario y avalúo.))

3.a El primer párrafo del art. 359 se redac ta rá :
«Si resultare haber fallecido sin testar,  sin parientes 

de los comprendidos en el art. 351, ó sin cónyuje sobre
viviente, á quien por las leyes civiles corresponda el 
usufructo ó comunidad de bienes, procederá el Juez »

4.a El art. 592 se redactará:
«Los síndicos, dentro de los 30 dias mencionados, 

graduarán los créditos,  clasificándolos por el órden de 
preferencia que señalen las leyes civiles,))

5.a El art. 674 se redactará:
«Para que se dé curso á las demandas de retracto 

es preciso que se interpongan dentro de los plazos y con 
las garantías que exijan las leyes civiles.»

6.a Al art. 983 se adicionará :
«En los casos en que las leves civiles obliguen á los 

acreedores á recibir en pago jos bienes del deudor por 
la tasación o con algún descuento, no habrá lugar á su 
basta y se hará la adjudicación en pago...... ”

7 /  El art, 1.219 se redactará:
«Acreditado el nombramiento de tu tor, hecho por 

quien goce de este derecho por las leves civiles, se dis- 
cerniia el encargo por el Juez, exigiendo ó no fianzas 
al tu tor,  según que en las citadas leves se establezca.»

8.a  ̂ El. art. 1.226 se redactará :
«No habiendo tutor testamentario se nombrará a 

quien corresponda según las leves civiles.»
9.a El art, 1.231 se redactará :

«Lo dispuesto en el art, 1.219 para el discernimien
to de los tutores es aplicable á los curadores.»

10. El art. 1,238 so redactará:
«bosque conforme á las leves civiles tengan derecho 

de nombrar curadores , lo harán  compareciendo ante el 
Juez competente.))

11. El art 1.245 se redactará :
«F.1 discernimiento de los curadores ejemplares, nom 

brados como las leves civiles determinen . no se efec
tuara, sin que preceda justificación cumplida de la in 
capacidad y la dación y aprobación de fianzas, como en 
la referidas leyes se ordenare.»

12. El art. 1.233 se redactará :
«No se nombrará á los menores ni incapacitados cu

rador para pleitos más que cuando los tutores, protu
tores , curadores ú otras personas que tengan este cargo 
no puedan representarlos con arreglo á derecho, o

13. El art. 1.261 se redactará ;
«Antes de discernirse el ravoo á los tutores ó c u -  

{adores, se señalaran los derechos de administración ó 
si han de ser frutos por alimentos . según en las leves
0 i vi les se prevenga.»

14. El art. 1.367 se i ed a otará .
Guando las leves civiles autoricen al Juez para dar 

licencia a una menor para contraer matrimonio, se ob 
servaran las circunstancias que aquellas prescriben.»

15. El art. 1.380 re redactará:
«A instancia de parte legítima podrá elevarse á es

critura publica el testamento é> memoria testamentaria 
que no se haya otorgado en instrumento público, siem
pre que sea válido conformo á las leyes civiles, y se in 
tente su protocolización en el termino que estas seña
len.))

16. El art, 1.401 se redactará;
«Cuando las leyes exijan autorización judicial para 

disponer de los bienes ó derechos de los menores, inca
pacitados, mujeres casadas, ausentes y domas, se obser
varán los trámites siguientes... =»

Tg Quedan suprimidos |0.« artículos 675, 676 690
en el párrafo segundo : 1,220. 1.221 i ao» \ aaa \ w o
1 2.32,1.233,1.23b 1.235, 1.137, Í.243. L2bí, Í.246. 1.247,’ 
1.255,1.256.1.257, 1.238. 1.262, l .263, 1.26 i’ 1.265, 1.266,’ 
1.267, 1.271, 1.272, 1.273, 1.274, 1.275.

E! Sr. ORTXZ DE ZÁRATSF La h y de  Enjuiciamiento 
os indudablemente un progreso en h/legislacion españo
la. Era tan urgente, como arduo, recoger en un solo li
bro todas las disposiciones legislativas’que andaban es
parcidas, Pero esta obra todavía, aunque fie gran mérito, 
está lejos de sor perfecta. Es preciso separar de esta ley, 
que debe ser puramente de snsíanciacion, lo que corres
ponde a las leyes civiles. Por desgracia, con la mejor fe 
los autores de. esta ley han hecho que la ^ustanciacion 
¿ea hoy mucho más cara y complicada que antiguamen- 
mente. Las materias que entre otras necesitan mavor re
forma son los juicios de testamentaría. En España las 
fortunas pequeñas constituyen la mayoría, y, sin em
bargo. no pueden someterse á un juicio de testamentaría 
sin que se aniquilen, breo, pues, que debe simplificarse 
osle juicio. Nada <le exlraíio tiene que una testamenta- 
n a  de 10 o 20 millones sea larga: pero querer que siga 
los mismos trámites una testamentaría de 4.000 ó 5.000 
reales, es hasta ridículo.

Respecto de las qu ieb ras , se puede hacer el mismo 
argumento. Esos juicios hoy son complicadísimos, y 
ademas para todo acreedor que uo se conforma se esta
blece pieza separada. Y, ¿qué diié de los desahucios?
I icnen la misma tramitación , bien se desahucie una fin
ca que produce Ai).000 rs .de  renta ,  bien una misera
ble buhardilla  que paga 30 rs. al mes.

Se ha creído que haciendo los plazos breves se ade
lantaba mucho: y sin embargo, los Jueces de primera 
instancia están sobrecargados de causas: y obligarles á 
sentencia]' en plazos breves, es forzarlos á que fallen sin 
conocimiento de causa. Es, pues, necesario que los pla
zos no sean tan perentorios. Lo que conviene más que la 
pronta, es la recta administración de justicia.

En cuanto á las discordias, creo que esta palabra



debe^ desaparecer del Diccionario de la jurisprudencia 
española. La sentencia que viene después de tres ó cua
tro discordias sale desautorizada. Desde el momento en 
que se formen los Tribunales de modo que siempre 
pueda haber mayoría , no habrá discordias.

Es preciso tam bién, que el recurso de casación solo 
se conceda en casos m uy graves. La ley de Enjuicia
miento ha abolido las terceras instancias; pero en reali
dad las ha vuelto después á establecer con el nombre de 
recursos de casación , á los cuales da una latitud in
mensa. Hoy el Tribunal Supremo resuelve sobre si há 
lugar ó no á la casación , y para ello conoce del fondo 
de lajpausa, lo que no se hacia antes.

Respecto de la prueba, se han escatimado los plazos. 
Los autores de la ley de Enjuiciam iento no han tenido 
presentes las modificaciones que los caminos de h ierro  y 
el vapor han establecido en la sociedad. Hoy una persona 
está en España y mañana en el ex tran je ro , y es preciso 
que si ha de asistir á una prueba, tenga un plazo ra 
cional.

También se ha dejado la prueba en ambas instancias: 
lo cual es excesivo é inútil. Lo lógico es no admitir sino 
una prueba y ampliar el plazo. P e ro , prescindiendo de 
estos defectos de pura tram itación, hay en la ley de 
Enjuiciamiento defectos capitalísimos. No han sabido dis
tinguir los autores de esa ley lo que es declaración de de
rechos civiles de lo que es la ap licac ión , el ejercicio de 
estos derechos; y así han hecho declaraciones de dere 
chos civiles: lo cual no es propio de una ley de Enjui
ciamiento.

En esta ley se enum eran los medios de p ru e b a ; pero 
no se hace referencia á las leyes civiles. El art. 356 , tra
tando del juicio de abintestato , dice que se extiende á los 
colaterales en cuarto grado. Esta disposición ha mo
dificado una ley que existe en Aragón. Sabido es que en 
algunas provincias el cónyuje que sobrevive tiene el 
usufructo de los bienes durante su  vida, y no hay razón 
para que se dén estos bienes á persona extraña porque 
una ley de tramitación lo haya dicho.

El art. 592 habla del concurso de acreedores , y dice 
cuáles son. Señores, los grados de acreedores los dicen 
las leyes civiles: no debe decirlos la ley de Enjuiciam ien
to : esta ley no puede decir sino que los síndicos pre
senten la nota de los acreedores y el orden que les cor
responda segun las leyes.

El punto de los retractos es gravísimo. Es m ateria de 
que hablan las leyes c iv iles; y como no son iguales en 
España , hay diferentes derechos de retracto. En Navarra 
hay un año y un dia para usar de ese derecho. En la 
ley de Enjuiciam iento no ha podido modificarse una ley 
civil. Esto es tan grave, que en N avarra se hadado  
lugar á un pleito que ha veuido en recurso de casación 
al T ribunal Supremo. El Tribunal reconoció que la ley 
de Enjuiciam iento no podia modificar la ley c iv i l ; y en 
este conflicto tuvo que fundar su sentencia diciendo'que 
era sustanciacion lo que la ley quería que lo fuese.

El art. 983 trata del aprem i0- Hay también provincias 
en que tienen ciertos privilegios deudores. En algu
nas se les concede que pueden entregar sus bienes á los 
acreedores; y esto ha venido tamHien á modificarse in 
debidamente por la ley de Enjui°úuniento.

Los Sres. Diputados saben que las leyes de tutela y 
cúratela son diferentes en algunas provincias: la cú ra
tela no se conoce en ellas más que para los que no están 
en situación de adm inistrar sus bienes. Sin embargo, 
esta es otra de las modificaciones introducidas por la 
ley de Enjuiciam iento, sin tener en cuenta las p rescrip 
ciones de la ley civil.

El art. -1.24 3 dice cómo lian de nom brarse los c u ra -  
n ü f  - J e i t o s .  La ley de Enjuiciam iento no tiene 
necesidad de decirlo: está determinado en la ley civil. 
También el art. 1.361 es un articulo puram ente civil.

Hay otros muchos artículos que vienen i trastor
n ar por completo las leyes civiles do alcanas provin
cias 6 que dolmen derechos que ya están defi rífeos • v 
repito que nada de esto corresponde á una ley como la

en cieito plazo que 110 es el fijado por alguna de las le
ves civiles que amplían el del re trac to ; el que fija las 
fianzas cosa que pertenece á la lev civil- los que d is
ponen los casos en que lian de dar' fianza los tutores ó 
curadores y otros varios que establecen ]0 q u e n o 'e s

§ eT a° leV % rd £ ria .tram ‘‘eS’ sino I*™ 1™' Y exclusivo

- <ssr*B ¿ S d t E M e t t r r B
de Enjuiciamiento. Esta ley se anuncio co n b ran d e  a n a -
ra to  pero fl|,ena's s.e h a  Puesto en práctica, todos han to
cado sus inconvenientes. En suma, mi proposición se di 
rige á que se declare que la ley ’de En S n t e n t o  c i- 
riores. modificar ninguna de las leyes an te -

El Sr. Ministro de GRACIA Y JUSTIC IA ' He pres
tado la atención que merece el Sr. Ortiz de Zárate á su 
proposición que tiene por objeto modificar 16 artículos 
de la ley de Enjuiciamiento y suprim ir 50 ó 60. S. S. 
tiende a reformar cabalmente aquellos artículos aue  S S 
cree que atacan los fueros especiales de AragónN a te i  
anguis vn herba , y adviértase que esta proposición está
ehn t  n- 1 i 6"  P° r  e l,S r- Frano°. catedrático de dere
cho y Diputado aragonés. Con gran talento elSr. Ortiz de 
Zarate empezó atacando los principios de la ley de E n
juiciam iento sobre testamentarías, sobre discordias so-
naraq<Tq tvf ’ T ®  de(er>erse en los demas quepara S ¡3. formaban el objeto de su proposición.

El Congreso comprenderá, que es imposible im p ío - 
visar aquí la reforma que quiere S. S. Seria preciso de-
w-sÍacPr,,nefr 0 ' , SÍ ‘a lel de K'd'ciciainiento modifica la legislación feral; segundo, si supuesta la afirmativa al 
modificarla lastima los intereses de los que viven su 
jetos a esa legislación, y tercero, si puede una ley de 
Enjuiciamiento modificar el derecho civil en su narfe 
dispositiva. El Congreso comprenderá la trascendencia 
de estas cuestiones. Estas cuestiones se ventilan en una 
comisión de Códigos; 110 pueden ventilarse por inciden- 
cía aquí. 1

Sin em bargo , yo trataré de probar que la lev de En
juiciam iento no solo no lastim a, sino que mejora' los de
rechos que dan las legislaciones ferales. El art. 279 de 
esa ley establece que los medios de prueba son - p r i
m ero, documentos públicos; segundo, documentos p ri
vados ; te rce ro , correspondencia; cuarto , confesión en 
ju id o ,  qu in to , juicio de perito s; sexto, reconocimiento 
ju d ic ia l; sétim o, juicio de testigo. Y dice el Sr. Ortiz de 
Z arate: «se observarán las leyes civiles en prim er lu -

r e! l  d, ecir est0? Que en Aragón haya otra gradación. ¿C ual! La que establece la lev de Partida: 
prim ero, el ju ram en to ; segundo, la confesión en juicio 
l'.LH™  el; tercero, el testigo; cuarto , el instrum ento
«¿tml i f ’ ocular i sexto , la presunción:
sétimo, la fama publica. Compare el Congreso, y juzgue

La ley de enjuiciam iento moderna prefiere á todo el 
instrum ento publico y solemne, y tiene razón. La lev de 
Partida es del siglo X III, y exigia como prim er medio 
de prueba el juram ento. ¿Por qué? Porque el juram ento 
é ra lo  m as santo en aquellos tiempos; v tanto que el 
torm ento no se inventó sino para obligar al testigo ó 
reo a que jurase. Y boy, ¿se podría tener por prfmer 
medio de prueba el juram ento? No sé qué fundamento 
puede tener el Sr. Ortiz de Zárate para retroceder en este 
gran  paso que se ha dado.

Ademas, esos mismos fueros, por los que con tanto 
ahinco e inteligencia ahoga S. S„ no son va tan aprecia
dos en esas provincias: basta ha habido' proposiciones 
en que de allí mismo se pedia su reforma , y en cuanto

, tram itac ión , S. S. sabe que desde Felipe V se a r
reglo a la castellana. '

Por el fuero de Aragón los cónyujes y las viudas 
conservan el usufructo de los bienes del finado , aun 
cuando tengan lujos. S eñores, puede darse 'el caso de 
que una m ujer quede viuda á los 16 años con un  hijo 
puede v iv ir 86 anos; pues b ien , su hijo llegará á 70 
anos, y será b isabuelo , y no entrará en el usufructo de 
sus bienes. ¿Puede abogar por esto el Sr. Ortiz de Zara
te . En la lev de Castilla h a y : descendiente, ascendien
te , colateral, la ley de Aragón dice: «el usufructo al 
cónyuje sobreviento..: La ley de Enjuiciamiento no ha 
modificado esto: cuando venga la formación del Códieo 
civil se tratará esa cuestión.

En cuanto á las leyes económicas, S. S. quiere que la 
prim era hipoteca sea la especial. Yo tam bién, y lo tendré 
presente en el proyecto de reforma hipotecaria • por
que en efecto, creo que las leves económicas de Araron 
y Cataluña son preferibles á las de Castilla.

Esta materia es tan árida , que el Congreso me per
ol’ n Í ^ V n | 1?h r mucho en e,InvHa queja principal del 
?  ' i i n ?raíe es Hue la ley de Enjuiciam iento afec
ta a los derechos que nacen del código ó de las leves 
civiles. \ o  dando en esto la razón á S. S„ no vacilo en 
decir que toda ley de Enjuiciamiento debe limitarse á 
regularizar las acciones y asegurar el cumplimiento de 
los deberes que nacen de las leyes sustantivas

Todo litigio, como ha dicho un insigne escritor es 
un  duelo entre dos ó más contendientes, y las leves de 
Enjuiciam iento están encargadas de arreglar las condi
ciones de ese duelo. A sí, los derechos positivos quedan 
iuera  de la acción de las leyes formularias. Pero estas 
formas revisten los derechos", los encam inan, los encau
zan, por decirlo así, por un álveo que los dirija hasta re
cibir la sanción de los Tribunales.

Ahora b ien: como las condiciones de esta lucha fue
sen tan diferentes en las provincias de España la opi
nión publica reclamaba que se m etodizase, v sobre to
do , se uniformase la práctica de los Tribunales; v la

ley de Enjuiciamiento vino á satisfacer este clamor u n i
versal, compilando en un  tomo de 1.400 artículos aquel 
tarrago monstruoso de nuestra antigua legislación.

La ley, pues, de procedimiento c iv il , vino á satisfa- 
cei una de las primeras necesidades de la Administración 
de justicia ; y si bien puede mejorarse, no podemos ne- 
gar que se ha dado un gran paso para la redacción de 
un Código que haga la justicia más expedita y mucho más 
barata. Las reformas que hayan de hacerse vendrán 
por sus pasos contados ; pero volver á la anarquía pasa
da.... ¿Cuándo quiere S. S. que renunciem os á esa sus
pirada unidad ? Cuando no solo la Europa , sino el m un
do entero, tiende á gravitar alrededor de un principio 
de armonía. La Francia da su Código de procedimientos 
en 1806; en 1819 le sigue Nápoles; Ginebra cuatro me
ses después le acepta: Vaud, á los cuatro años, le imita, 
l oco tiempo después, la misma Grecia toma el Código 
de procedimientos de Europa; y hoy le adoptan las Re
públicas americanas. ; Y nosotros despertariamos legis
laciones ferales que no sirven para esta época !

Sé lo que vale el amor á la patria. S. S. es alavés, y 
el Sr. Franco es aragonés. Comprendo su cariño al país 
natal. Pero hay otra patria preferible á la pequeña pa
tria , y es la gran patria. La patria está allí donde se ha
bla la misma lengua , se tienen las mismas costumbres, 
la misma legislación, se procede del mismo origen.

Rogaría, pues, al Sr. Ortiz de Zárate que retirase su 
proposición.

El Sr. ORTIZ DE ZÁRATE: Veo con sentim iento 
que estando conformes en el fondo el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia y yo, no nos hemos entendido. Mi p ro 
posición no tiene la tendencia que S. S. ha supuesto. Es
tá reducida á pedir que en una ley de tram itación no se 
decidan puntos que pertenecen á las leyes civiles.

Yo no puedo sostener la idea de qué se dé más va
lor a un  juram ento que á un instrum ento público. Re
conozco también, que la prueba de testigos es la peor, v 
no he sostenido yo la prueba de testigos contra la es
crita.

En Aragón tampoco se da esa preferencia que se su 
pone á la prueba de testigos.

Repito que no se trata sino de una cuestión de mé
todo. S. S. ha reconocido que las leyes de tram itación 
no pueden modificar la legislación civil. Pero hay más- 
vo d igo : ¿pudieron los autores de la ley de Enjuicia
miento variar las leyes civiles ? N o, señores: las Cortes 
Constituyentes autorizaron al Gobierno para compilar 
las leyes de procedimientos , y nada más. Por consiguien
te, lo que no es de enjuiciam iento puram ente no" tiene 
valor en esa ley.

Yo creo qué el cónyuje por la legislación castellana 
esta desatendido. ¿Cree el Gobierno que es justo  que el 
marido ó la m ujer queden en la m iseria cuando muere 
uno de ellos? Creo que habría gran necesidad de que se 
form ularan en un  código las diferentes prácticas.....

El Si1. PRESIDENTE: Recuerdo á V. S. que está rec 
tificando.

. El Sr. ORTIZ DE Z Á R A T E : Yo no he combatido ef 
principio de la unidad en los procedimientos. Lo que 
quiero es que este código de sustanciacion esté escrito 
de manera que no baya que tocarle ni una línea cuan
do mañana se forme el Código 0ivil.

Por lo demas, una vez que el Sr. Ministro dice que 
tendrá presente mis observaciones, y que esta cuestión 
debe tratarse en una comisión de Códigos,retiro mi pro
posición. ,

Se levo la siguiente

Proposición del Sr. Fuentes.

«Pedimos al Congreso que la prim era partida del 
presupuesto de ingresos, que comprende el importe de 
a contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, se dis
cuta la últim a de todo el presupuesto.»

El Sr. P U E N T E S : Tocas palabras diré en apoyo de 
esta proposición. Sabido es que la contribución de in 
muebles , cultivo y ganadería es la más gravosa y la que 
más deseamos todos rebajar: también se sabe que nos 
otros estamos dispuestos á dar al Gobierno los medios que 
necesita para gobernar. Es necesario, por tanto, que vea
mos los medios de poner en arm onía estas dos ideas.

Suplico, pues, á los Sres. Diputados que se sirvan 
aprobar mi proposición.

El Sr. L E O N  Y M EDINA La Comisión y el Gobier
no encuentran que no es esta la ocasión oportuna de 
discutir esa proposición, toda vez que no se trata ahora 
de otra cosa sino del voto particular del Sr. Madoz, que 
pide una cantidad menor de los 400 millones.

El Sr. FUENTES: Yo no tendría inconveniente en 
re tira r mi proposición si la Comisión y el Gobierno me 
dijeran q u e , caso de encontrarse recursos nuevos, se 
aplicarian estos á la rebaja de la contribución territorial.

Hecha esta declaración, se retiró la proposición.
Se leyeron el presupuesto de ingresos, y el voto p a r

ticular del Sr. Madoz, que dice así:
Artículo único. « La contribución de inm uebles, cul

tivo y ganadería, para el año de 1859, se fija en la can
tidad de 350 millones de reales.

En contra del últim o, dijo
El Sr. LEON Y M EDINA : Señores , mi posición par- 

ticu larjjn  la Administración ha sido la causa de que mis 
compañeros de comisión me hayan encargado de impug
nar el voto particular del Sr. Madoz, y fortuna es esta 
de S, S., porque cualquiera de ellos hubiera podido ha
cerlo con más luc idez , con más facilidad y hasta con 
más datos que yo. Y no se crea, señores, que exagero la 
im portancia del voto del Sr. Madoz, porque un voto de 
este género, en que se trata de am inorar los impuestos, 
no puede ménos de seducir á los Sres. Diputados; de 
aquí el que hasta cierto punto sea envidiable la posición 
de S. S.

Esta es una de las ventajas grandes que tienen las 
m inorías; cuando se trata de obras públicas, de aum en
to de nuestra  m arina, de todo lo que es conveniente al 
engrandecim iento, son las prim eras en prom overlas, y 
después tam bién les toca la parte más agradable,'la  
que más halaga; pues tratándose de conceder los re
cursos indispensables para aquellos servicios, dicen 
que no se pueden pagar tales cantidades por los pue
blos, y se ponen á explicar la situación de estos. Yo res
peto esas ventajas con que cuenta hov el Sr. Madoz; pero, 
señores, ¿es acaso posible rebajar e f  presupuesto de in
gresos, cuando el Congreso, después de una detenidísi
ma discusión, ha aprobado el de gastos?

Dice el Sr. Madoz en su voto, que tiene la desgracia 
de disentir de sus com pañeros; no , señores, la desgracia 
ha sido nuestra, que no hemos podido lograr de S. S. 
que viniera a la comisión á convencernos de la necesidad 
de adoptar su voto , ó á convencerse él mismo , como 
me atrevo á decir era lo más probable, de la im posibili
dad de aceptarle, como se han convencido los Sres. De 
Pedro é Iranzo, que pensaron en presentar alguno sem e
jan te , y de que desistieron por efecto de poderosas con
sideraciones.

¿Cree acaso el Sr. Madoz que no puede el país pagar 
400 millones de contribución territo ria l dentro del 14 
por 100? Yo suplico á S. S. me lo ind ique , aunque sea 
solo con una señal de cabeza.

El Sr. m a d o z : Creo que puede pagarlos dentro de 
ese tanto por 100; pero pregunto yo á mi vez á S. S.: ;es 
este el único recargo que sufre el país?

El Sr. LEON Y M EDINA: Ya contestaré á S. S. en 
el discurso de mi oración cuando llegue á ese punto 
esto es, al de los recargos que sufre la contribución ter
ritorial. \o y ,  pues, á en trar en el fondo de la cuestión 
con la esperanza deq u e  llevaré al ánimo de los Sres. Di
putados la convicción de que, si bien con sentim iento de 
la comisión, no dudo que tam bién del Gobierno, la con
tribución no es posible rebajarse, aunque puede asegu
rarse que no grava de la manera que vulgarm ente'''se 
cree.

Contestada de un modo tan satisfactorio mi pregun
ta, y téngase en cuenta que el Sr Madoz es una de las 
personas más entendidas en m aterias de estadística, me 
creo dispensado de explanar m ultitud de datos que tenia 
reunidos y que va no son necesarios en vista de sem e
jan te  confesión. Sin embargo, como todos los Sres. Di
putados no se ocupan de igual m anera de asuntos esta
dísticos, haré algunas ligeras indicaciones que, aunque 
breves, cum plirán á satisfacer el objeto que me pro
pongo.

Para cubrir la cantidad que se propone por esta con
tribución dentro del tipo de 14 por 100, se necesita la 
existencia de 2.857 millones. La riqueza declarada por 
los mismos pueblos asciende á 2.8 i7 millones de modo 
que aún aceptado este d a to , de lo que después me ocu
paré , que es cuanto á la buena fe con que discutimos 
puede exigirse , para llenar las necesidades del servicio 
solo habría que repartir la cantidad con que corresponde 
gravar los 10 millones que hay de diferencia, lo cual 
compréndese m uy bien que aum entaria de una manera 
imperceptible el 14 por 100.

Pero, señores, todas las Diputaciones provinciales de Es- 
pana , cuya ilustración y celo por el bien de los pueblos 
no es permitido poner en duda , han aprobado datos ofi
ciales de los cuales resulta que hav una riqueza de 2 837 
m illones; por consiguiente, es claro que se puede pa^ar 
con holgura esa cuota dentro del 14 por 100. El mismo 
Sr. Madoz reconocía en 1849 una riqueza de 3.500 mi
llones, y segun este dató habrá aún más desahogo Y 
tengase m uy presente la creciente prosperidad del país- 
ios precios que alcanzan en las subastas las propiedades 
desamortizadas es una elocuente demostración del au
mento que tiene la riqueza, de los mavores recursos que 
tenemos en la actualidad.

Voy ahora á dejar un momento al Sr. Madoz, para 
dem ostrar al Sr. Aparici la enorme diferencia que existe, 
según decía , entre lo que se paga con el sistema actual

y lo que se pagaba por el antiguo. Segun la opinión del 
Sr. Conde de Cabarrús en 1809, la mitad de la riqueza 
ae España estaba en poder de las manos m u erta s ; pues 
el term ino medio de lo que el diezmo producía , segun 
los cálculos del Marques de la Corona , del Sr. Canga 
Arguelles, y otros no ménos dignos de crédito , venia á 
ser de 531 millones ; por consiguiente, como esto no lo 
pagaba más que la mitad de la propiedad, á la totalidad 
correspondían 1.062 m illones, sin contar los 80 ó 100 
millones que se le agregaban, cuya sum a se destinaba, 
no a caminos, canales ni obras de utilidad pública, 
sino a un  solo objeto determinado. Yea S. S. la diferen
cia: y sin e n tra re n  más explicaciones, apreciará cuál 
de los dos sistemas es el ménos gravoso.

Me preguntaba el Sr. Madoz si no tenían los pueblos 
otras cargas. Sí las tienen: á la contribución territorial 
hay que añadir lo que los pueblos acuerdan pagar para 
sus atenciones municipales y provinciales, y que la g ra
va en 2 y medio por 100; ¿pero acaso este exceso procede 
de la Administración? ¿No le votan los pueblos librem en
te y segun su conveniencia? ¿No tiene por objeto aten
der á la beneficencia, á las obras é instrucción pública? 
Señores, es una cosa que sorprende que se hagan seme
jantes cargos; y ya que tan frecuente es el gusto de com
parar las cosas de Francia, se me ocurre fijar la atención 
de los Sres. Diputados á lo que en el particular suce
de en^ei vecino Imperio, y para ello me fijo en los datos 
del año corriente. El cupo para el Tesoro es de 163 millo
nes de francos, los recargos que aum entan esta cifra as
cienden á 116 millones, formando un total de 279 millones 
que dem uestran que 'se halla gravada con 71-16, y e so  
que allí no existen muchas de nuestras atenciones por 
el estado de sus obras públicas, &c.

Pero hay otra observación im portan te , los pueblos 
reconocen hoy la riqueza territorial de 2.847 millones- 
calculando 700 por la de subsidio, tendremos en total 
3.478 m illones; esta seria toda la de España, y repartida 
entre los 5.689.459 contribuyentes que hay en el país 
vendrían á salir a una cantidad que la produciría una 
renta de 488 rs. anuales, ó sea de un  real y 34 céntimos 
diarios. ¿Creen los Sres. Diputados que es este el término 
medio de la renta de los contribuyentes? Pues de no ser
lo, es porque hay grandes ocultaciones. Y, ¿no ha de ha
b e rla s , señores? 14.858 leguas cuadradas de superficie 
tiene próximamente nuestro territo rio , equivalentes á 
71.628.592 fanegas de tierra. Solo 41 millones están de
dicados á algún género de cultivo ó á otras aplicaciones. 
¿Dónde están , pues, los 30 millones restantes? Aunque 
parte de estos sean caminos, playas, cerros, montes , &c. 
¿han de ser estos el 42 por 100 de nuestra superficie' 
1OO*?̂ 0 °n ^ r?nc,'a y en *n§lalerra 110 Pasan del 20 por

Bien sé que me dirá el Sr. Madoz que por que no se 
buscan esas ocultaciones; pero yo podré contestarle que 
S. S. tam bién las ha buscado, y por m ucha actividad que 
ha desplegado para ello no las ha podido encontrar. No 
está , pues, el mal en que el cupo de la contribución sea 
excesivo; está en el repartimiento, y puedo asegurar al 
Sr. Madoz que todo lo que es posible lo ha hecho la Ad
m inistración, pero sin poder evitar que muchos pueblos 
presenten con marcada inexactitud sus datos estadísticos; 
si esto no sucediese, si se rectificasen los tipos, seguro 
estoy de que la contribución territorial de ningún modo 
parecería tan pesada á los contribuyentes.

En la riqueza urbana, donde hay 2.620.000 fincas, á 
pesar de ser más difíciles, hay ocuítaciones tam bién; y 
estoy seguro de que en esta el tipo de la contribución n"o 
pasa del 12 por 100.

Pues, señores, si todos estos hechos prueban eviden
temente que dentro del 14 por 100 pueden satisfacerse 
esos 400 millones, y si el Congreso ha reconocido ya la 
necesidad de los gastos públicos que exigen esta contri
bución , es claro que no hay razón ninguna para adop
tar el voto del Sr. Madoz, que aunque no sea aceptable, 
S. S., por reglas de oposición, ha debido presentarle. La 
comisión bien hubiera querido ser la primera en traer 
aquí una rebaja. ¿Cómo no había de desearlo ? Pero la 
juzga im posible, y con gran sentimiento suyo tiene que 
declarar que no acepta el voto particular dél Sr. Madoz.

Cieo no deber estenderme en más demostraciones 
CuandoS. S. haya hablado, veré si tengo aleo que m ani- 
le s ta r , para que ninguna duda quede á los Sres. D iputa
dos de que, al votar esta partida, lo hacen con el cono
cimiento de la razón y de la necesidad en que se funda.

El Sr. M ADOZ: Señores, en este momento dudo si 
habré de im itar al Sr. León y Medina en la brevedad 
o si habré de extenderme al defender mi voto tanto co
mo el asunto requiere. Pero me decido por lo último 
porque como tengo entendido que g. S. se ausenta no 
quisiera hacer luego algún argum ento que pudiera creer 
que hacia porque no estaba S. S. aquí.

\ o y ,  pues, á exponer las razones en que fundo mi 
voto p a rticu la r, y siento que esta cuestión no sea ente
ram ente libre, porque desearia que todos los Sres. Di
putados pudieran , prescindiendo de atenciones ministe
riales, em itir librem ente su sufragio.

Ya esperaba yo el cargo del Sr. León y Medina p re 
guntándom e por qué no habia ido á la comisión. No he 
ido, porque siendo el único individuo de la minoría 
que habia sido elegido para la comisión de Presupues
tos, y debiendo para mi nombramiento algunos votos 
á amistades particulares, consulté con mis amigos polí
ticos y decidimos que no debia ir. Ademas de esto, si h u 
biera ido, hubiera tenido necesidad de fo rm u lar’ tantos 
votos particulares como discursos se han pronunciado 
desde este ban co , y eso hubiera sido em barazar la dis
cusión. lié ahí la razón de por qué no he asistido á la 
comisión de Presupuestos.

Es verdad que yo dije en el año de 1849- que nues
tra riqueza imponible ascendía á 3.600 millones de rea
les; pero ¿puede sacarse de esto un  argum ento en contra 
de mi voto particular de hoy? De ninguna m anera: en
tonces, á pesar de tener esa opinión, voté por los 250 mi
llones, y no por los 300 que pedia el Sr. Mon, porque 
tengo una ̂ doctrina enteram ente contraria á la de S. S.

En 1845, señores, se impuso por el Sr. Mon una con
tribución de 300 millones á la riqueza territorial; el mis
mo Ministro á los nueve meses tuvo que rebajarla á 250 
por las dificultades que encontraba para realizarla, y el 
Sr. Peña Aguayo, que le sucedió, prometió verificar 
aun una rebaja mayor eo cuanto se hicieran ciertas 
economías. Pero volvió al poder el Sr. Mon, y volvió á 
proponer los 300 millones, cosa bien fácil de presum ir 
cuando habia aumentado la riq u eza , v cuando el Minis
tro tenia mejores Administradores. Vinieron las Cor
tes Constituyentes , y con motivo de la supresión 
de la contribución de consumos y puertas , gravaron la 
territorial con 50 millones; pero vino en 1856 el Minis
terio N arvaez, y restableció la ¡contribución de consu
mos sin suprim ir ese aumento. Entonces fueron las gran
des quejas de los pueblos al ver que se les volvía á gra
var con un impuesto, manteniendo el aumento que se 
habia hecho en otro para suplirle en parte.

Pero cuando se esperaba con ánsia que las Cortes se 
reuniesen para que se verificase esta rebaja, se encon
traron los pueblos con un  nuevo aumentó de 50 millo
nes, elevando la contribución al cupo que hoy tenemos 
\e a se , señores, si hay conveniencia en imponer en este 
tiempo 100 millones más; es decir, 33 y medio por 100 
de aumento á la contribución territorial.

Pero se me ocurre ahora un grave cargo al Sr. Minis
tro de Hacienda. Con motivo de ese aum ento se creó una 
comisión, compuesta de personas entendidas en todos los 
ramos de la Administración, para que exam inara los pre
supuestos y propusiera en ellos las rebajas que creyeran 
convenientes y compatibles con el buen desempeño de 
los servicios públicos. Aquella comisión, en que habia 
hombres de todas las opiniones y de todas las carreras 
prácticos todos ellos en el servicio de las oficinas, propu
so acertadísimas economías, y en algunos puntos tan atre
vidas, que me asustaba á mí verlas adoptadas por al
gunas de aquellas personas. ¿Por qué, pues, á la en tra
da del Sr. Salaverría en el Ministerio ha cesado en sus 
trabajos esa comisión? Yo creo que el Sr. Ministro debia 
hacer que volviera á funcionar, y que ha hecho un gra
ve daño con suspender sus sesiones.

De la riqueza del pais ha tratado con alguna ampli
tud el Sr. León y Medina. Yo tam bién lo haré, si no con 
tanto acierto como S. S., con los datos que he podido ad
qu irir. Los prim eros trabajos estadísticos de alguna im
portancia en España datan del siglo XV , en has Cortes 
de Toledo, en cuya época íbamos delante de todas las 
demas naciones. Posteriormente se hicieron unos inter
rogatorios interesantes por D. Felipe I I , v si bien los re
sultados se resienten del carácter de aquel Monarca, con
tienen datos de mucho ínteres: finalmente, el gran tra
bajo fué el del tiempo del Sr. Marques de la Ensenada.

Segun los datos de esta época , la riqueza imponible 
del reino, sin inclu ir las provincias de A ragón, A stú- 
r ia s , Cataluña, Nuevas Poblaciones, N avarra, Provincias 
Vascongadas, Valencia, Ibiza y Formen tera, Mallorca y Ca
nal ias, ascendía a 2.151.388.981 rs , y por consiguiente en 
la totalidad de la Península debia ascender á 2.489.475.052 
reales. Suplico á los Sres. Taquígrafos se sirvan tomar 
nota de los pormenores de este e s tad o , con cuvas apre
ciaciones de las distintas riquezas que se fijan no estoy 
conforme. Consigno el dato tal como se encuentra en los 
trabajos que estoy examinando. Los esfuerzos de los Mi
nistros posteriores tuvieron poco éxito, pero ya en estos 
últimos años teníamos ' ‘

En 1852..........................  2.423.187.354
1853.......... ................  2.448.024.645

— ...........................  2.480.866.628
— 1855..........................  2.483.697 J  09

y así sucesivamente hasta 1858 en que hav dos riquezas- 
prim ero se dice que son 2.549.419.243 , y que se pueden 
pagar 350 millones de contribución; y después, sin funda

mento que lo justifique, que son 2.778.166.484, y que 
pueden pagarse 400 m illones, no resultando más que un 
gravám en de 14 por 100.

En 1859 ya tenem os 2.794.468.205 rs. ; y pueden pa
garse los 400 dentro del tipo de 14-31 por 100. Resulta, 
pues, que en el tiempo que la riqueza imponible ha creci
do 22-18 por 100, la contribución ha aumentado 33-33 
por 100. Véase si es proporcionado el aum ento de la una 
con relación al de la otra.

El Sr. VICEPRESIDEN TE (Calderón Collantes): 
v . S. puede suspender su discurso si g u s ta , pues han 
pasado las horas de reglam ento.

El Sr. m a d o z : Estoy dispuesto á suspenderle.
Suspendida la d iscu sió n , se leyeron dos enmiendas 

al dictámen de la comisión sobre organización y a tr i
buciones del Consejo de Estado , y se concedió licencia 
por dos meses al Sr. Huidobro.

El Sr. VICEPRESIDEN TE ( Calderón C ollantes): 
Orden del dia para m añana: dictám en de la comisión so
bre acusación contra el ex-Ministro Sr. Estéban Collantes 
y demas asuntos pendientes. ’

Se levanta la sesión.
Eran las siete ménos cuarto.

P A R T E  N0 O F I C I A L .
EXTERIOR

Desde el momento en que la proposición formu
lada por Rusia de someter la cuestión italiana al a r
b itraje de un Congreso ha recibido el asentimiento 
de las cuatro grandes Potencias eu ropeas, varios p e
riódicos extranjeros han anunciado con insistencia 
que el Santo Padre habia manifestado diferentes ve
ces que se abstendría de tomar parte  en la indicada 
reunión diplomática, puesto que en ella no recono
cía el derecho de intervenir en los asuntos interiores 
del Estado pontificio; habiéndose anunciado con este 
motivo que Su Santidad habia protestado p rév ia- 
mente contra las resoluciones que hubieran de adop
tarse por los plenipotenciarios, y sancionarse por sus 
respectivos Soberanos.

«En Viena, añade la Correspondencia Havas , en 
donde hay motivos para conocer los sentimientos que 
predom inan en el Sacro-Colegio, nada se ha sabido 
de esta pretendida oposición invencible.

Como se cuenta con el asentimiento de las cortes 
de Italia, no se puede razonablem ente adm itir que 
la de Roma se sostenga respecto á Europa en actitud 
tanto ménos admisible, cuanto que los Gobiernos de 
Viena y Paris no abrigan interés especial alguno en 
la abstención que se atribuye á Pió IX.

Es, pues, de creer que la corte ro m an a , acce
diendo á los consejos de Austria y Francia, siga el 
ejemplo de Módena, Parma y Toscana, quienes en
caminarán sus esfuerzos á asegurar una situación re 
gular en la península italiana. Por más que en con
trario se haya dicho, el Gobierno de Viena nada ha 
omitido últim am ente para convencer á sus aliados 
Soberanos en Italia de la necesidad de resolver por 
medio de un arreglo amistoso los asuntos especiales de 
cada Estado en particular, en armonía con los rela
tivos á toda Italia, bajo la garantía de las cinco Po
tencias.»

Un despacho telegráfico expedido en Berna el 6 
anuncia que, contestando Austria á la manifestación 
del Consejo federal relativa á la neutralidad suiza, 
vé con satisfacción que la Confederación helvética in
tenta sostener sus derechos y cumplir sus obligacio
nes respecto á los tratados. Austria, añade el citado 
despacho, respetará escrupulosamente la neutralidad 
en tanto que Suiza la sostenga.

El Telégrafo, periódico belga, anuncia en un a r
tículo, reproducido en El Constitucional, que el Prín
cipe Gortschakoff, Ministro de Negocios extranjeros 
de Rusia, ha salido de San Petersburgo para Paris; 
y, segun el mismo periódico, ha sido encargado por 
el Em perador Alejandro de una misión especial para 
el Em perador Napoleón.

La Patrie habia anunciado que la Conferencia 
relativa á los asuntos de los Principados danubianos 
se reuniría el 7 , pero el Moniteur del mismo dia no 
confirma esta noticia.

El Diario de los Debates hace mención de un in- 
 vidente ocurrido en la sesión celebrada el 6 en la 
Cámara de los Comunes entre Lord Palmerston y un 
individuo del Gabinete, Sir James Pakington. Hacien
do alusión el noble Lord á ciertas palabras de Lord 
Derby, se ha justificado de haberse opuesto en la se
sión anterior al derecho que tiene la Corona de di
solver el Parlam ento, haciendo notar que sus indica
ciones se dirigían únicamente al uso que el Ministerio 
debia hacer de la prerogativa régia en las actuales 
circunstancias. Sir James P ak ing ton , en vista de las 
observaciones aducidas acerca de este particular por 
Lord Derby , se ha mostrado satisfecho de la explica
ción dada por Lord Palmerston.

Un despacho telegráfico de la capital de Inglater
ra, fecha 6, anuncia que los candidatos conservadores 
que se presentan á obtener los sufragios de la Cité de 
Londres, son Lord Stanley, y MM. Baring, Dunbar y 
H ubbard.

ALEM AN IA.—Hannóver 2 de Abril.— Parece que el 
Gobierno inglés está bastante dispuesto á acceder á las 
proposiciones de Hannóver relativas á la disminución del 
peaje del Elba que se percibe en Stade, y á proseguir 
las negociaciones que con este objeto se habían enta
blado en Londres , y que están interrum pidas hace tiem
po. {Gaceta de Maguncia.)

A U ST R IA  Viena 3 de Abril.— Sabemos que no ha 
recaído aun acuerdo acerca de la participación que los 
Estados italianos tendrán en el Congreso. Otros puntos, 
cuya solución es necesaria a fin de que el Congreso se 
r e ú n a , continúan tam bién en suspenso. Es digno de no 
tarse , por otra parte, que ninguna de las Potencias in
teresadas suspende sus arm am entos, y que con especia
lidad Cerdeña los prosigue con mucha actividad i Gaceta 
ile Correos.

PR U SIA .— Berlín 4 de Abril.— No es exacto que Aus
tria haya desechado las bases propuestas para la cele
bración del Congreso. El Gabinete de Viena ha m ani
festada estar conforme con las proposiciones de las Po
tencias m ediadoras, y dispuesto á adoptar la idea emiti
da antes de ahora por Inglaterra de una Confederación 
de los Estados italianos, insistiendo continuam ente en 
el desarme previo de Cerdeña. )Nueva Gaceta de ffanno- 
ver.)

Idem i d —  En estos dias han disminuido notablemen
te las esperanzas de paz; créese, no obstante, que el 
conflicto actual se arreglará amistosamente, si bien la 
paz se conseguirá con más lentitud de lo que se es
peraba. Se confirma la noticia de que el Gabinete de 
Viena insiste en su exigencia de la disminución de las 
fuerzas de Cerdeña ántes de abrirse la Conferencia. Re
conociendo Inglaterra y las otras Potencias la justicia de 
esta exigencia, procuran obtener en tre tan to  de ámbas 
partes la retirada de las tropas de las fronteras, con ob
jeto de evitar colisiones. Asegúrase, por otra parte, que 
el viaje del Conde de Cavour á Paris no ha producido 
el resultado que se deseaba acerca de la participación 
de Cerdeña en el Congreso. El Gabinete de Paris, que 
habia reclamado de Rusia su parecer respecto á este 
particu lar, le obtuvo contrario , y por consiguiente no 
insistió con las demas Potencias. (Diario aleman de 
Francfort.)

INTERIOR.

M ADRID. El Sr. D. Miguel Belza , de cuyo viaje á 
Paris para consultar al Doctor Negro sobre la cruel en
fermedad que padece se ha ocupado varias veces la p ren 
sa , nos pide publiquemos la siguiente manifestación, 
complaciéndole nosotros con sumo gusto.

o Jif11 tor̂ os ¡o s , periódicos de esa capital he leido u n  
Vrioc° £e^ rente a mi persona y con relación al Doctor 
n n ñ r;¡L  v.SUpon?r  2 “? el autor de e^ a “ ota ignora lo 

• n ’, X a lni êa« ad cumple rectificar los errores en 
que in c u r ie , sin pretender por ello ensalzar ni d en ri-  
i.nir el m érito de aquel ni la eficacia de sus m edicainen- 
tos, porque todavía no puedo juzgar.

Me visitó el Doctor V ries; se informó de mis recu r
sos y posición socia l, y fijó en 3.000 francos el precio de 
mi curación. Me reservé m editarlo, y al siguiente dia 
envié á mi hijo á expresarle mi conformidad y en tre
garle el prim er plazo de los tres en que habia fijado el 
pago. Al extender en su despacho el re c ib o , observó que 
habia una equivocación, pues lo que él habia pedido era 
una suma mayor. Este inesperado suceso afectó mi áni
mo ; mas al siguiente dia el Sr. Vries me favoreció dos 
veces con su visita para expresarme que, en el cúmulo 
de sus atenciones, habia confundido el caso mió con otro 
de los de que se ocupaba. Se verificó, por consiguiente 
el contrato a la v o z ; recibió en el acto el prim er plazo'
tento^6Z° CUra ’ ^  °Ua  ̂^ asta k°y no est°y descon-

Siendo esta la verdad de lo ocurrido , deseo hacerlo 
publico porque asi lo exigen la lealtad v los sentim ientos 
del que suscribe.*=Miguel Belza.

Paris 7 de Abril de 1859.

_ _  Estado sanitario.—En nada han variado las vicisi
tudes atmosféricas y meteorológicas de la últim a sema
na , si se las compara con las de las an terio res; el tem
poral continuó seco y revuelto , y el termómetro y baró
metro marcando en sus respectivas escalas, las mismas 
graduaciones que en los dias precedentes; únicam ente 
en ios vientos se observó que algunas veces saltaron al

’ ^ Y? atmosfera se presentó anubarrada, con ráfagas 
y ventolinas; y no seria extraño que sobrevinieran las 
lluvias de Abril que tan necesarias se van haciendo.

lampoco sufrieron modificación alguna notable las 
entermedades reinantes. Siguieron predominando las c a -  
enturas cafárrales y gástricas, las flegmasías de las mem
branas serosas y m ucosas, los dolores reumáticos y ner

viosos, y las anginas, erisipelas é irritaciones gastro-in- 
testmales. Hubo algún caso que otro de pleuresía y de 
pulm onía, de vértigos nerviosos, de histerism o, de flu
jos sanguíneos supra-diafragm áticos y de neurósis del 
aparato digestivo.

Entre las enfermedades infantiles hubo bastantes ca 
sos de sarampión , benigno por lo regular, de viruelas v 
de tos convulsiva.

Las defunciones dism inuyeron relativamente al n ú 
mero de las que hubo en las anter iores semanas.

_ —  Santos dei. día. — San Víctor y San Cenon, m á r -  
tires.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Arrepentidas.

ANUNCIOS.

SE VENDE Ó ARRIENDA EN LA CIUDAD DE SORIA
el lavadero de lanas titulado de San José con su caldera 
y demas necesario para esquileo y lavaje.

Puede dedicarse esta finca á otra clase de industrias 
a la vez que a la de su natural destino por su grande ex
tensión y esmerada construcción , y por la posición que 
ocupa al pié del rio Duero y extram uros de esta capital.

Las personas á quienes pueda convenir com prar di
cho lavadero ó tomarlo en arrendam iento pueden dirigir- 
se a D. Francisco Cabrerizo, vecino de la misma ciudad, 
hasta el 1.° de Mayo próxim o, quien dará razón del pre
cio y demas circunstancias que deseen saber. 1502— 3

EN LA BIBLIOTECA NACIONAL SE HALLAN DE
\ en.*n.í?s °b)ras s igu ien tes , prem iadas en el concurso 
de 1857.

La Botánica y los Botánicos de la Península H ispa- 
l‘°~»llsitana> estudios bibliográficos y biográficos, por 
U.^Miguel Colmeiro: un tomo 8.° m ayor, rústica , 20

Diccionario Bibliográfico-Histórico de los antiguos 
Remos, Provincias, C iudades, V illas, Iglesias, Monaste
rios y Santuarios de España , por D. Tomas Muñoz v Ro
mero: un  tomo 8.° m ayor, rú s tica , 20 rs.

COMPAÑIA METALURGICA DE SAN JUAN DE AL- 
caraz — Acordado por la Junta general de esta compa
ñía el pago a las acciones de un dividendo de 5 por 100 
im putable sobre las utilidades que resu ltan  del balance 
de 31 de Diciembre ú lt im o , se previene á los señores 
accionistas pueden acudir desde luego á percib irlo , me
diante la presentación de los extractos de inscripción 
que posean en las oficinas de la misma compañía, ca
lle de Atocha , núm. 65, cuarto bajo

Madrid 10 de Abril de l859 .= P or acuerdo de la Jun- 
ta de Gobierno, el Secretario interino, F. B. de las He- 
ras‘ 1553

CARBONERA DE R IA Ñ O , SOCIEDAD MINERA. — 
Habiéndose acordado por la comisión examinadora de 
esta sociedad proponer 1a disolución y liquidación de la 
m ism a, se convoca á ju n ta  general para el dia 26 del 
a c tu a l; y  á fin de que pueda llegar á noticia de todos los 
señores accionistas presentes en esta corte y ausentes 
de ella, se anuncia este acuerdo con 15 dias de an tic i
pación, para que concurran en dicho dia y hora de las 
ocho de la noche á la casa núm. 40, C arrera de San 
Jerónimo.

Madrid 7 de Abril de 1859.—El Presidente. 1554

CALCOGRAFIA DE LA IMPRENTA NACIONAL.—CO- 
eccion de los cuadros del Real Museo de P inturas. Nue
va tirada en papel de gran tamaño y con las mejoras in 
troducidas en la estampación, del cuadro núm . 884

Exequias de Julio César.—Así se titu la  por tradición 
este cuadro, pintado por Juan Lanfranco, en medio del 
cual se levanta una gran pira formada de maderos de 
cedro; encima de ella y sobre un  rico cobertor tejido de 
amianto, está colocado el cadáver de César, armado, ves
tido y recostada la cabeza sobre un  almohadón. En prim er 
término se ven cuatro gladiadores desnudos combatiendo 
con espadas, dos luchando y otros dos m uertos en el 
suelo; varios sacerdotes con hachas encendidas ponen 
fuego á la p ira , la cual está rodeada de m ultitud  de 
pueblo que asiste á la ceremonia. La composición del 
cuadro es majestuosa y el pincel va lien te , correspon
diendo á su gran m érito la estampa que de él se hizo 
grabada á costa de la Im prenta Nacional, con toque fran 
co , degradación bien entendida y pureza de buril, por 
D. Blas Ametller, grabador que fué de Cámara de S. M. y 
Director en su arte de la nacional Academia de San F er
nando. Tiene 20 pulgadas y 3 líneas de alto , y 29 pu l
gadas y 6 líneas de ancho: su precio 120 rs. ’ —2

ESPECTÁCULOS.

T eatro del P r ín c ip e .— A las ocho y media de la n o 
che.—Función ex trao rd inaria , en la que tom arán p a rte  
la Sra, Teresa Giuli Borsi, prim a donna absoluta del Tea" 
tro Real, y D. Nolasco Llorens, prim er bajo del m is
mo.—Sinfonía.—M aruja, comedia en un  ac to .— Aria de 
la ópera Guido Colmar, por la señora de G iuli.—Aria 
Miei rampolli femenmi, de la ópera La Ceneréntola, p o r 
el Sr. Llorens.—E. H., comedia en un  acto .— Las mucha' 
chas, graciosa canción habanera, por la señora de Giu
li.—El contrabatid i er, canción escrita para el Sr. Llorens.

T eatro del C irco .— Continuando la indisposición de 
Doña Matilde Diez, no puede tener lugar hasta m añana 
la función anunciada.—La de hoy será la siguiente: A las 
ocho y media de la noche.— Sinfonía. — La Rica hembra, 
drama en cuatro actos. — Una zambra de gitanos, bai
le.— En la cara está la edad, comedia en un acto.

T hea tre  F r a n já is . — Mañana tendrá lugar el benefi
cio de Mr. Montaland con la comedia en cinco actos, ti
tulada Cendr ilion.

T eatro de la Zarzuela . —A las ocho y  media de la 
noche. — El relámpago.— Céfiro y flora.


